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VERSION TAQUIGRAFICA

i. asistencia

Asistieron los señores:

-Acbarán Arce, Carlos —Lavandero, Jorge
.Aguirre Doolan> Hbto. —Letelier, Luis F,
—Ahumada, Gerardo —Martínez, Carlos A.
—Alessandri, Fernando —Mal tones, Humberto
—Alvarez, Humberto —Mora, Marcial
—Ampuero, Raúl —Palacios, Galvarino
—Bellolio, Blas —-Poklepovic, Pedro
—guiñes S., Francisco —Quinteros, Luis
.Cerda, Alfredo —Rodríguez, Aniceto
_Chelén, Alejandro —Tarud, Rafael
—Echavarri, Julián —Videla, Hernán
—Faivovicli, Angel —Wach'ioltz, Roberto
—García, José —Zepeda, Hugo
—González M., Exequiel

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert
Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
Yrarrázaval Jaraquemada.

PRIMERA HORA

II. APERTURA DE LA SESION

—Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia ele 11 señores Senadores.

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre
sidente).—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión.

III. TRAMITACION DE ACTAS

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .—El acta de la sesión 249, en 20 
de abril, aprobada.

El acta de la sesión 25®, en 26 de abril, 
Queda a disposición de los señores Sena
dores.

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xes).

IV. LECTURA DE LA CUENTA'

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sente) .—Se va a dar cuenta de los asun

tos que han llegado a Secretarla.
El señor PROSECRETARIO.—Las si

guientes son las comunicaciones recibidas :

Mensajes

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica :

Con el primero incluye en el actual pe- 
rído extraordinario de sesiones los si
guientes asuntos:
(SEN. AGR.) 1.—Proyecto de ley que 
agrega un inciso al artículo 6? del D. F. L. 
N9 336, de 1953, que establece que los bie
nes raíces fiscales podrán ser afectados al 
uso público mediante un Decreto Supre
mo fundado.

2.—Proyecto que aprueba el acuerdo 
entre Chile y el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas, suscrito en Santiago, el 
22 de enero de 1960.

— Se manda archivar.
Con el segundo hace presente la urgen

cia para el proyecto que introduce modi
ficaciones a la legislación sobre División 
de Comunidades, Liquidación de Créditos 
y Radicación de Indígenas.

—Se califica de “simple” la urgencia 
y el documento se manda agregar a sus 
antecedentes.

Oficio

Uno del Sr. Director de la Casa de Mo
neda de Chile en que se refiere a las ob
servaciones formuladas por el H. Senador 
Sr. Vial en su cuenta a esta Corporación 
de su actuación como Consejero del Ban
co Central en lo que respecta al problema 
de la acuñación de monedas. (Véase en 
los Anexos, documento 1).

— Queda a disposición de los señores Se
nadores.

Informes

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaído
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en la consulta del H. Senador Sr. Bulnes 
acerca de si un Senador en ejercicio, que 
es abogado, puede o no alegar ante la 
Comisión a que se refiere el Título V de 
la ley NQ 13.305. (Véase en los Anexos, 
documento 2).

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto de la 
H. Cámara de Diputados sobre transfe
rencia de los terrenos fiscales que indica 
a la Sociedad Cooperativa de Edificación 
de Viviendas de Empleados del Ferroca
rril de Antof agasta a Bolivia Ltda. (Véa
se en los Anexos, documento 3).

— Quedan -para tabla.

Presentación

Una del Sr. Roberto Walker Saavedra 
en que solicita se le autorice leer el infor
me de la Comisión de Asuntos de Gracia 
en que se propone la aprobación de la ac
tual ley N9 8.864, que lo beneficia.

—Se accede a lo solicitado.

TRANSFERENCIA DE TERRENOS EN CAÑETE 
AL SERVICIO NACIONAL DE SALUD

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Pido 
la palabra, señor Presidente, sobre la 
Cuenta.

En la sesión de ayer, se dio cuenta de 
un proyecto de ley que desafecta de'su ca
lidad de bien nacional de uso público y au
toriza transferir al Servicio Nacional de 
Salud terrenos que ocupan la Plaza de Pe
dro de Valdivia en la ciudad de Cañete. 
Pasó a la Comisión de Agricultura.

Formulo indicación para tra tar sobre 
tabla este proyecto, que es de gran sen
cillez.

El señor CERDA (Presidente).— En 
primer lugar, solicito el asentimiento de la 
Sala para eximirlo del trámite de Comi
sión.

El señor RODRIGUEZ.—De acuerdo.
El señor CERDA (Presidente).—Acor

dado.
En segundo lugar, para tratarlo sobre

tabla se necesita, reglamentariamente, e] 
acuerdo de los Comités.

Como no están presentes todos ellos, ha 
bria que consultarlos cuando lleguen ¡os 
que faltan.

El señor AGUIRRE DOOLAN._pOr
mulo indicación para tra tar esta materia 
en cuanto se despache el último proyecto 
de la tabla, ya que éste no ha tenido la 
suerte de otros que han sido informados 
por la Comisión de Agricultura.

El señor CERDA (Presidente).—Sino 
puede obtenerse el visto bueno de los Co
mités, debe quedar para la tabla de la se
sión próxima. Ya está eximido del trámi
te de Comisión.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Yo le 
solicitaría al señor Presidente que, en 
cuanto estén presentes en la Sala todos los 
Comités, los consulte acerca de si están de 
acuerdo en tra tar el proyecto en la sesión 
de hoy.

El señor CERDA (Presidente).— Con 
todo gusto, señor Senador.

El señor GONZALEZ MADARIAGA— 
¿Cuándo se dio cuenta del proyecto, señor 
Presidente ?

El señor CERDA (Presidente).—Ayer, 
señor Senador.

El señor GONZALEZ MADARIAGA— 
Entonces, no lo ha tratado la Comisión, 
que se reunió en la mañana de hoy.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Es una 
lástima.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- 
No llegó a la Comisión.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—El se
ñor Secretario de ella dice que este 
proyecto ya fue eliminado del trámite de 
Comisión, en la sesión de ayer.

El señor SECRETARIO.—El proyecto 
eximido de ese trámite en la sesión de ayer 
es otro y se refiere a la comuna de Puerto 
Natales. El señor Secretario de la Comi
sión está, pues, equivocado.

El señor RODRIGUEZ. — Totalmente 
equivocado.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Le voy 
a transmitir su recado.
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V. ORDEN DEL DIA

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE PUER- 
T0 NATALES. (MODIFICACION DE LAS LEYES

N<?s. 12.612 Y 13.323).

El señor SECRETARIO.—Corresponde 
tratar el siguiente proyecto de ley, eximi
do del trámite de Comisión en la sesión de 
ayer:

“Artículo ñmico.— Reemplázase en todas 
las disposiciones de las leyes N9 12.612, de 
22 de octubre de 1956 y 13.323, de 2 de ju
nio de 1959, la expresión “Municipalidad 
de Ultima Esperanza” por “Municipalidad 
de Puerto Natales” y en el artículo 3Q de 
la ley N9 12.612, las palabras “comuna de 
Ultima Esperanza” por “comuna de Puer
to Natales” .

—Se aprueba el proyecto.

CONSULTA A COMISION SOBRE SI UN SENA
DOR QUE ES ABOGADO PUEDE O NO ALEGAR 
ANTE LA COMISION QUE CREO EL TITULO V 

DE LA LEY 13.305

El señor SECRETARIO.—Corresponde, 
en seguida, ocuparse en el despacho del in
forme de la Comisión de Constitución 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en la consulta de la Sala acerca de si 
un Senador que es abogado puede o no ale
gar ante la Comisión creada por el título 
V de la ley N9 13.305.

—El señor Secretario da lectura al in
forme, cuyo texto aparece en los Anexos 
de esta sesión, documento A'!' 2, pág. 1257.

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .—Tal vez convendría que esta cues
tión quedara pendiente para la sesión pró
xima.

—Así se acuerda.

TRANSFERENCIA de predios fiscales a 
COOPERATIVAS DE EDIFICACION DE VIVIEN

DAS DE ANTOFAGASTA

El señor SECRETARIO.— Informe de
Comisión de Agricultura y Coloniza

ción recaído en el proyecto de ley por el 
cual se autoriza la venta o transferencia 
de predios fiscales a las Sociedades Coope
rativas de Edificación de Viviendas de los 
Empleados del Ferrocarril de Antofagas- 
ta a Solivia Ltda., Chuquicamata Ltda., 
Santiago Siglic Ltda. y Bellavista de To- 
copilla.

— El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 6(t, en 2 de diciembre de 1959, do
cumento 5, página, 295.

— EL informe figrira en los Anexos de 
esta sesión, documento 3, pág. 1259.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—En discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 

Señor Presidente, diversos organismos de 
Antofagasta se han interesado por el des
pacho del proyecto en debate, el cual vie
ne a satisfacer exigencias de carácter so
cial reclamadas por múltiples actividades 
locales.

Ahora bien, como la iniciativa de ley en 
estudio fue objeto de algunas indicaciones 
destinadas a favorecer a otros sectores del 
territorio Norte, se demoró su despacho. 
Felizmente, se ha llegado a acuerdo para 
que tales indicaciones sean tramitadas en 
un proyecto de ley aparte, lo cual permite 
dar a éste un trámite rápido.

Es cuanto deseo manifestar.
—Se aprueba el proyecta

PUBLICACION DE DISCURSO

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—En el Tiempo de Votaciones, se 
dará cuenta de una indicación.

El señor SECRETARIO.—El Honora
ble señor Quinteros solicita se publique 
“in extenso” el discurso pronunciado en 
sesión de ayer por el Honorable señor 
Chelén.

—Se aprueba la indicación.
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SEGUNDA HORA

VI. INCIDENTES

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—En Incidentes, tiene la palabra 
el Honorable señor González Madariaga.

PROBLEMAS DE COLONIZACION EN TIERRA 
DEL FUEGO. OFICIO

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Lamenté mucho, señor Presidente, que el 
Senado no hubiera celebrado sesión el 
miércoles pasado, pues tenía interés en 
formular ciertas observaciones con rela
ción a un viaje que hice recientemente a 
la zona de Magallanes. Seré muy breve; 
ocuparé sólo por algunos instantes la 
atención de la Sala

Hace poco, tuve ocasión de visitar el de
partamento de Tierra del Fuego e impo
nerme de la queja que asiste a la Munici
palidad de Porvenir y a sus pobladores, 
con motivo de la negativa de la Caja de Co
lonización Agrícola a aumentar el número 
de parcelas en la subdivisión de Gente 
Grande. Se pide allá que los lotes números 
19, 20 y 21 se conviertan en parcelas.

La Caja se ha negado a hacerlo alegando 
que carecen de agua, afirmación que el 
vecindario de Porvenir rectifica diciendo 
que disponen de este elemento y que en un 
informe técnico anterior se aconsejaba tal 
parcelación.

La Municipalidad sostiene algo que tie
ne importancia. Dice que los loteros prac
tican el ausentismo, al revés del dueño de 
parcela, que desenvuelve toda su actividad 
en la comuna y entona así el comercio lo
cal. Esta afirmación tiene importancia na
cional, pues en Tierra del Fuego interesa 
afianzar la radicación de los pobladores, 
a fin de robustecer nuestra soberanía en 
aquellas apartadas regiones.

El Senador que habla se hizo eco de es
ta preocupación local en telegramas que 
envió a las autoridades pertinentes, con 
el objeto de que se volviera a considerar el 
caso; pero no obtuve éxito, pues se me

contestó que el Consejo de la Caja había 
nuevamente rechazado tal posibilidad de 
subdivisión en parcelas.

Me interesa destacar que el empleo de 
la autoridad alcanza mayores beneficios 
en el campo social cuando ésta se emplea 
no sólo como poder, es decir, como agente 
superior con capacidad para adoptar me
didas ejecutivas, sino también cuando ella 
pone en juego los resortes de la convic
ción. Este medio que señalo es el más ade
cuado en el desenvolvimiento de una de
mocracia. Es decir, estimo que en nada 
perdería el Consejo de la Caja de Coloni
zación Agrícola si adoptara el acuerdo de 
enviar a Porvenir una comisión que po
niéndose en contacto con la Municipali
dad de la zona visitara los lotes señalados 
y comprobara en el terreno de parte de 
quién está la razón; más todavía si el or
ganismo que ordena e impone su criterio 
está a miles de kilómetros de distancia y 
la Municipalidad interesada se halla en la 
zona y actúa próxima al terreno que la 
preocupa.

Debo decir algo más.
Pude también imponerme de que fre

cuentemente se están otorgando talajes a 
quienes disponen de un lote pero tienen 
animales en exceso con relación al terreno 
que poseen. La intención de la ley de Tie
rras última, N9 13.908, que estableció la 
“unidad económica”, ha sido que nadie pue
da poseer más de una unidad. Por el arren
damiento de talajes a quienes ya tienen 
una unidad económica, fácilmente llega a 
desviarse el criterio que tuvo el legislador 
al preocuparse de la materia.

Mis observaciones tienen un propósito 
de cooperación. Me guía el ánimo de esta
blecer armonía entre los que gobiernan y 
los gobernados. En esta inteligencia, de
seo se transmitan mis observaciones al se
ñor Ministro de Tierras para los efectos 
que correspondan,- y en ese sentido ruego 
al señor Presidente determinarlo.

He dicho.
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .—De conformidad con el Regla
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mentó, se oficiará al Ministro del ramo, en 
nombre de Su Señoría.

continuación, está inscrito el Hono
rable señor Rodríguez.

puede usar de la palabra Su Señoría.

SESQUICENTENARIO de la independencia  
VENEZOLANA

judgjjendencia, con dimensión continental.

El señor RODRIGUEZ.—Señor Presi
dente :

La común raíz histórica de la gesta de 
la Independencia de los pueblos latino
americanos lleva a celebrar como propias 
las grandes efemérides liberadoras de ca
da república hermana. El tejido solidario 
enhebrado por los proceres y libertadores 
de ayer constituye, sin duda, un hecho re
levante que, por desgracia, muchas veces 
olvidan las clases dominantes de hoy, em
peñadas corrientemente en no pocos paí
ses en ahondar diferencias estériles y re
marcar fronteras erizadas de egoísmos y 
recelos por la vivencia, aún en nuestros 
días, de tiranías militares o de grupos oli
gárquicos.

Por eso tal vez, adquiere especial reso
nancia el recordar uno de los primeros 
gritos libertarios surgidos en la América 
morena y que tuvo su bautismo en la tie
rra donde la emancipación, superando 
subalternas ambiciones lugareñas, alcan
za maravillosa dimensión continental. Es, 
en efecto, en la noble patria de Bolívar, de 
Miranda y de Bello donde surge generosa 
la llamada rebelde se convoca a los pue
blos americanos a cortar de cuajo la opre
sión colonialista y se los invita a asomar
se a auroras de libertad y justicia social.

Constituye, pues, motivo de complacen
cia política internacional celebrar con re
gocijo el arribo de Venezuela a la conme- 
Moración de su sesquicentenario, que en
cuentra su hito relevante este 19 de abril 
(’e 1960. Y más allá o más acá del 19 de 
abril de 1810, hallamos que la urdimbre

histórica del noble pueblo venezolano se
ñala acciones ejemplares de cómo siempre 
fue sensible a la cita libertadora a que la 
convocaron en ocasiones diversas sus hom
bres y grupos más patriotas y visionarios. 
Esta misma y temprana vocación de inde
pendencia y su persistente afán de sacu
dir toda clase de opresión es lo que menos 
explica y justifica la vigencia después, y 
por largos años, de tiranías abyectas, que 
envilecieron la memoria de Bolívar y azo
taron despiadadamente a las masas venezo
lanas.

El acta suscrita por un grupo de pa
triotas el 19 de abril de 1810, que estable
ció la Primera Junta Suprema de Gobier
no Autónomo de la Regencia española, 
constituye propiamente el hecho oficial 
trascendente de la independencia venezola
na. Se impone allí la irrevocable voluntad 
de consagrar la separación política de la 
metrópoli; se hace fe de reafirmación sobe
rana de un pueblo que, al nacer a la vida 
independiente, ratifica estos propósitos, 
convoca a los ciudadanos a un Congreso 
Constituyente y llega incluso a estimular 
la rebeldía de los Ayuntamientos america
nos, para que contribuyan al positivo afán 
de estructurar una grande y potente Con
federación de Pueblos Libres.

Se iniciaba de este modo un agitado pro
ceso político que culminaría a plenitud só
lo once años después en la memorable ba
talla de Carabobo, donde se cubren de glo
ria las banderas, los proceres y el princi
pal actor de siempre, que es el pueblo mis
mo de Venezuela.

Resulta satisfactorio para nosotros, los 
chilenos, saber que en ese histórico Cabil
do de Caracas, junto a los “pioneros” de la 
independencia venezolana, como José Fé
lix Rivas, Juan Germán Roscio y otros, es
tuvo presente el canónigo chileno José 
Cortés Madariaga, quien fue el más deci
dido partidario de la destitución del repre
sentante español y estimuló al pueblo a 
exigir la constitución de la nueva Junta 
Autónoma, que inicia propiamente el mo.
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vimiento revolucionario. Y más tarde, 
cuando la Junta adopta, entre otras acer
tadas medidas de gobierno, la de vincular
se internacionalmente con grandes poten
cias o nuevas repúblicas, le corresponde a 
Cortés Madariaga llevar la representación 
al Nuevo Reino de Granada, donde logra 
concertar un favorable pacto de amistad y 
de unión federativa, gestión diplomática en 
la cual el historiador Gil Fourtoul estima 
que debe encontrarse la simiente de lo que 
fue después la Gran Colombia. Madariaga, 
junto a los proceres del 19 de abril, “le da 
signo de americanidad al movimento y ha
ce de un hecho que tuvo orígenes cerrados, 
oligárquicos, un poderoso movimiento po
pular que introduce representantes suyos 
en la Junta que asume el poder al deponer 
a las autoridades españolas”.

Precursores ejemplares

Pero no puede olvidarse que, ya a fines 
del siglo XVIII y como valiosos antece
dentes previos del 19 de abril, habían sur
gido chispas de libertad encendidas por 
auténticos precursores. Es la conducción 
rebelde de esclavos y negros libertos de 
la Sierra de Coro acaudillados por José 
Leonardo Chirinos, quien, desposeído de 
apoyo propiamente intelectual, conforma 
una gesta de. auténtico carácter popular 
y en cuyo, programa elemental reclama un 
principio de igualdad y afirma que todos 
los seres, por sobre sus pigmentos racia
les, deben nacer, vivir y morir libres. Efí
mera fue la insurrección de Chirinos, que 
termina meciéndose en la horca prepara
da por sus opresores, pero colgado a la vez 
como bandera liberadora que otros enar
bolarían después.

Dos años más tarde, en 1797, surge, con 
mejor organización revolucionaria y orien
tación de principios más definidos, la con
juración de Manuel Gual y José María

España, quienes, por la huella que dejan 
pueden estimarse como antecesores defj’ 
nidos de las gestas de la independencia 
nacional de 1810 y 1311. Aún más, en ¡a 
moderna investigación histórica venezo 
lana hay quienes estiman que el progra. 
ma ofrecido por ellos en el orden polítiCo 
y social es más radical que el de los pr<y 
ceres de 1311, puesto que de su análisis 
se desprende que no estaba limitado por 
interereses oligárquicos. Ello se explica 
porque provenían, junto con Juan Bau
tista Mariano Picornell, de una pléyade 
de reformadores republicanos españoles 
que ya en ¡a península habían realizado 
un frustrado intento de derrocar a la mo
narquía, inspirados vehementemente en 
credos democráticos al conjuro de los en
ciclopedistas franceses. La resaca de la 
represión los conduce encadenados a las 
cárceles coloniales venezolanas, desde 
donde logran huir para emprender con 
renovados bríos su lucha contra la opre
sión, comprendiendo que el talón de Aquí- 
les de la realeza imperial se encuentra en 
sus vastos dominios coloniales.

En sus famosas “Ordenanzas”, se ven 
reiterados todos los grandes principios 
políticos de “Los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano” emanados de la Revolu
ción Francesa, y se expresan con claridad 
programática objetivos de igualdad, de 
justicia social y abolición de la esclavitud, 
Tampoco desdeñan, por medio de cancio
nes populares, la propaganda revolucio
naria, aspirando a ganar a las masas pa
ra que, armadas, se vean libres de la opre
sión que los sojuzga en los órdenes eco
nómico, político y social.

Si bien este intento revolucionario fra
casa por la delación y termina con la con
dena a muerte de José María España, que 
en el cadalso mismo reafirma su fe revo
lucionaria, esta gesta incipiente y clari
ficadora se proyecta como verdadero te
lón de fondo en la insurgencia de 1810.
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Grandes figuras de la libertad

gn medio del proceso emancipador se 
niueven grandes figuras, Don Francisco 
ele Miranda deambula por Europa y pone 
su espada y clara inteligencia al servicio 
de las mejores causas libertarias, tratan
do simultáneamente, de conseguir el ma
yor apoyo para el gigantesco propósito 
emancipador americano. En Estados Uni
dos, alterna -—y los interesa para su cau-
ga_ con distinguidos prohombres, corno
Washington, Paine, Hamilton y Jefferson. 
Transita por los países europeos y llega 
hasta la Rusia remota de ayer, expresan
do, en su peregrinar, el vehemente deseo 
de destruir el fabuloso imperio colonial 
de España. Se introduce da bruces y con 
pasión .en la Revolución Francesa y se 
transforma en uno de sus mejores con
ductores militares. Antes de abandonar 
París, firma con otros personeros ame
ricanos el “Pacto de los Diputados de las 
Villas y Provincias de la América Meri
dional’’, y se lo reconoce como conductor 
supremo de la empresa emancipadora. En 
Inglaterra no vacila en exponerle sus pla
nes y petición de apoyo al Ministro Pitt. 
Vehemente, tenaz, pero incansable, tarda 
quince años en sus propósitos, hasta cul
minarlos con su expedición de 1806, que 
fracasa. Intenta luego un nuevo desembar
co y logra, de paso, en Barbados, la co
laboración del entonces jefe de la Armada 
inglesa en esas posesiones y que tanto 
también ayudó a consolidar la indepen
dencia de Chile, capitán de todos los ma
ces y timonel ele tantas buenas causas, 
el legendario marino Lord Cochrane.

Sin embargo —paradoja extraña—, la 
figura señera de Francisco de Miranda, 
su actividad y su palabra aparecían aje
nas a la realidad venezolana del momen
to y sus conceptos de libertad, igualdad y 
fraternidad conmovieron menos al pueblo, 
We más carde reacciona con prontitud

ante la palabra simple del caudillo Boyes, 
al simple pero atrayente conjuro del re
parto de las tierras de los criollos ricos.

Entre tanto, en faenas intelectuales de 
gran alcurnia y orientadas en favor de la 
libertad, se mueven también maestros 
ejemplares, como Simón Rodríguez y An
drés Bello, que bastante tuvieron que ver 
en la génesis normativa del pensamiento 
de Bolívar. En gran medida, ellos echaron 
en el surco la semilla que después germi
naría esplendorosa y fuerte en el gran 
árbol de la libertad americana. Bello tuvo 
tiempo aún de dispensarnos a los chilenos 
por largos años su vocación de humanista, 
de pensador y de maestro, y grabó su 
memoria en el alma mater de nuestra prin
cipal universidad.

Simón Bolívar, el Libertador, llena con 
amplitud grandes capítulos de la historia 
americana y se ubica como el mejor con
ductor político y militar de su época. Con 
una extraordinaria visión, comprende que 
más allá del proceso emancipador venezo
lano no puede haber tregua sino cuando 
la lucha adquiera dimensión continental 
hasta destruir toda forma de so juzgamien
to colonialista y opresor. Es el más claro 
dirigente de su época,, y su recado de ayer 
parece que resonara de nuevo en 1960 
para reanimar a los pueblos y a sus con
ductores más legítimos a unirse otra vez 
en la trascendente tarea de hoy, destina
da a sacudirse de penetraciones foráneas 
imperialistas y poner término a odiosos 
vejámenes de oligarquías parasitarias y 
corruptas. Al margen de tan numerosas 
como triunfantes empresas militares, des
taca su talento político, que se expresa con 
enjundia, por ejemplo, en el memorable 
“Manifiesto de Cartagena”, que revelan 
a Bolívar como el primer escritor político 
de su tiempo.

El Gran Libertador sigue siendo hoy en 
gran medida el inspirador de los impulsos 
vitales de los grandes conglomerados hu
manos de América Latina que aspiran con
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ahinco a desterrar el miedo, la miseria y 
la opresión, y que bajo distintas circuns
tancias históricas y bajo otros moldes y 
formas de explotación, se han replanteado 
para nosotros en 1960, como estuvieron 
planteadas en su época para nuestros 
abuelos de 1810.

Señor Presidente:
No es posible en esta breve interven- 

cien parlamentaria referirse de modo más 
circunstanciado a tanto episodio atrayen
te en la historia de Venezuela. Ella es de 
por sí fascinante, e inagotable fuente de 
estudio para investigadores y sociólogos. 
Sólo queremos esta tarde alzar nuestra 
voz para sumarnos al justo homenaje de 
simpatía que se rinde al hombre y a la 
mujer de la noble y pura tierra venezo
lana.

No es el momento, pues, para seguir y 
agotar todo un itinerario histórico. Bas
tará comprender que después de las gran
des gestas de 1810 y de las acciones maci
zas y ejemplares de sus grandes conduc
tores, el campesino, el trabajador urbano, 
el intelectual, el artista, el maestro, el es
tudiante, la mujer o el niño en Venezuela, 
nunca merecieron que este magnífico le
gado de libertad se les transformara des
pués en sal y agua por la penosa vigencia 
de prolongadas satrapías militares, que 
estrangularon por mucho tiempo lo mejor 
y más valioso de la sociedad venezolana. 
Y en esos períodos grises de la República 
hermana, nunca fue más cierta la frase 
del insigne vate Andrés Eloy Blanco cuan
do, dolorido en el exilio, se refería a su 
patria, como aquella a la cual “el hijo bue
no se le moría afuera y el hijo vil se le 
eternizaba adentro”.

Meditación y profesión de fe

En el devenir venozolano encontramos 
causas vitales de por qué la libertad y la 
justicia no se prolongaron como lo quisie
ron sus forjadores. Y tal vez en las pala
bras de nuestro colega Senador venezola
no, gran amigo de Chile, mi estimado ami

go J. M. Siso Martínez, pronunciadas el 
año pasado como homenaje al 19 de abril 
en 1a. corporación correspondiente de su 
país, encontraremos no pocas explicacio
nes a un proceso tan singular. Decía este 
parlamentario y moderno historiador ve
nezolano :

“Este 19 de abril es propicio para me
ditar y hacer profesión de fe. Los aconte
cimientos que engendra crean una nivela
ción social que no tiene similares en la 
historia de nuestros pueblos. Los campa
mentos realizan lo que no hubieran logra
do las leyes en centenares de años; el es
fuerzo común, el saber que las horas no 
les pertenecían, acercó a los hombres y 
hace de un hecho transitorio un hecho cier
to, enraizado a la -constitución de las nue
vas sociedades. Pero —y es interesante 
anotarlo— la libertad no trajo la paz con 
la cual se soñara en las noches llaneras, 
en los páramos andinos, en las islas anti
llanas del destierro, en los congresos nó
mades, en las proclamas de los caudillos. 
Se ignoró el esfuerzo común, se estructu
ró la sociedad conforme viejos cánones y 
la distribución económica que atendió a 
los principios ortodoxos del liberalismo, 
trajo semillas de tempestad. La oligarquía 
agraria y comercial de 1830, enriquecida 
por el aporte de los caudillos militares que 
creó la guerra y que le dieron en una pri
mera etapa cierto aire popular, excluyó 
del orden jurídico a las vastas masas de 
soldados que realizaron con su lanza la 
epopeya. Y, por consiguiente, un orden 
político y social injusto fue la expresión 
del nuevo orden, que en su anca llevaba, 
como la coraza de que hablara el Liberta
dor, la fecha corrosiva. El orden colonial 
había sido, en realidad, desarticulado, no 
destruido. El simple liberalismo decimo
nónico no bastaba para crear el nuevo 
orden social que las vastas masas no lo
graron expresar en claro lenguaje de doc
trina, pero que lo dirán más tarde el al
tanero lenguaje de revuelta: “hagamos 
patria para los negros, hagamos patria 
para los indios”. Aquí y allá subsistía la
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colonia- Inconscientemente la defendían 
aquellos mismos que creían estarla comba
tiendo. Todo el siglo XIX es, en nuestro 
país, un ir y venir de soldados hambrien
tos tras banderas de distintos colores, co
reando las grandes consignas de libertad 
e igualdad que en tono mayor registró el 
liberalismo. Lo incompleto de esta doctri
na impidió que se llegara a la raíz misma 
del problema. Y que sus defensores devi
nieran a la postre en colonialistas y que 
a su sombra se introdujeran cobrando sus 
buenos porcentajes las naciones imperia
listas, so pretexto de civilizar. La Colonia, 
con sus estamentos que siguieron regulan
do visible e invisiblemente la vida nacio
nal recibió aporte nuevo cuando en for
ma de empréstitos, primero, penetró el 
capital inglés y posteriormente el norte
americano, alzando las primeras cabrias 
y las primeras torres petroleras que inau
guraron con un nuevo signo monetario un 
elemento distinto de dominio sobre la des
articulada y casi inexistente economía 
criolla. La penetración imperialista defor
ma nuestra economía y hace mucho más 
complejo nuestro fenómeno social. Los 
viejos males adquieren nueva máscara y 
sobre la vieja red de intereses agropecua
rios y comerciales que habían signado la 
vida de la nación se superpone una red 
nueva de aspecto financiero que regula 
con hechos tan simples, como una artifi
cial baja de precios de petróleo desde una 
oficina de Nueva York o Londres, la vida 
toda del país. Y que supone, por razones 
demasiado evidentes, que la lucha se en
tabla en una forma distinta a como la 
realizaron los abuelos que se acuchillaron 
en el siglo pasado por centralismo o fede
ración, por religión de estado o por liber
tad absoluta de pensamiento.

“Y la lucha tiene que ser difundida por- 
W los problemas no se han ido resolvien
do. Se han ido acumulando. Y el complejo 
económico y social que se nos presenta es 
el de un país capitalista que ni siquiera ha 
Sl>perado la simple etapa agraria”.

Dos grandes objetivos: lucha antifeudal 
y antiimperialista.

Y continúa nuestro colega J. M. Siso 
Martínez expresando:

“La aparición de una pequeña burgue
sía de comerciantes e industriales, le ha 
comunicado elán distinto a nuestro proce
so social. Hay, incluso, dentro de sus con
ductores, la creencia de que su consolida
ción económica es la consolidación econó
mica de la nación”.

“Se está repitiendo el error de los mer- 
cantilistas, que confundían la riqueza pri
vada con la riqueza nacional”.

¡ Parece, señor Presidente, que estas pa
labras pudiesen repetirse para el caso del 
actual Gobierno y el de los g-rupos domi
nantes chilenos!

¡ El mismo criterio cerrado y egoísta de 
los gerentes y empresarios chilenos, que 
están haciendo su negocio con olvido de 
los intereses colectivos!

“Y es necesario esclarecer bien el pro
blema. No basta para lograr la justa fór
mula de equilibrio social el acrecentar 
desigualmente las riquezas de las clases 
que componen a la sociedad. Porque, con
juntamente con ellas, se acrecientan las 
injusticias sociales. Ya el mundo ha vivido 
y sufrido ese proceso y tiene una más que 
galvanizada experiencia de ella. Estamos 
en el preciso momento de señalar un rum
bo. Estamos viviendo una experiencia po
lítica distinta dentro de la vida histórica 
venezolana. Ella requiere también una 
experiencia social distinta. La que surgió 
después del 19 de abril de 1810 ha sido 
dolorosa y generaciones y generaciones 
venezolanas han pagado en alta cuota de 
sacrificio el que un grupo social, ignoran
do a los demás, haya normado la vida eco
nómica del País.

“Esa experiencia social tiene que colo
car en primer término la resolución de un 
problema que tiene ya visos centenarios. 
El de la Reforma Agraria. Desde los más 
remotos caseríos llega a diario el clamor 
de los desposeídos y todos tienen un mis
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mo acento ele desesperación. Seguimos vi
viendo en una sociedad donde impera la 
más inhumana competencia, El desterrar
la a través de instrumentos legales y de 
pronta acción ejecutiva, es cuestión de vi
da o muerte. El establecer definitivamen
te la prioridad absoluta de los derechos so
ciales sobre los derechos usuarios de unos 
pocos, es camino seguro para lograr paz 
social, ya que con ellos se destierra la re
serva de estallidos violentos,

“Y luego ese otro problema, que nos creó 
nuestra riqueza minera, que ha hecho de 
nuestro antiguo país rural un país cuyos 
intereses involuntariamente se integran 
dentro de los intereses de las grandes na
ciones imperialistas del siglo XX. Y que 
tiene que ser abordado porque es ya cues
tión de supervivencia nacional. Y que tie
ne matices más complejos, porque no sólo 
hay que luchar contra los descubiertos' in
tereses del gran capitalismo, sino que hay 
que hacerlo también con fuerzas que apa
rentemente se encuentran al lado nuestro 
y que emplean las instituciones democrá
ticas en la deformación de una luce,a de
finitivamente nacionalista. La creación de 
una Compañía Nacional del Petróleo será 
el primer paso realista del Estado en la 
afirmación de su soberanía. Alrededor de 
ella se conjugarán todas las voluntades, 
porque su proyección y trascendencia se 
confunden con el inicio mismo de nuestra 
liberación económica”.

Y termina el autor expresando algo que 
resulta aplicable y como calcado también 
para Chile, cuyo pueblo hoy se ve gober
nado por insensibles hombres de empresa.

“Y todos esos problemas, tarea para va
rias generaciones, que hacen del actual 
momento venezolano uno de los interro
gantes históricos, ya que de su solución y 
la forma como se resuelva, depende el des
tino mismo de nuestra integración como 
nación y nuestra supervivencia como Es
tado. Y que hace de esta experiencia so
cial que reclamamos, algo así como un en
sayo piloto que requiere audacia, pasión 
y tesonero laborar. Que no puede ser so

lucionado con de ejecutivos de em
presas, de promotores privados, porque 
entonces le faltaría la pasión que ha mo
vido a los pueblos a realizar las grandes 
obras creadoras de la historia”.

Estas expresiones de Siso Martínez 
cambiando las palabras “petróleo” p01. 
“cobre” y “feudo venezolano” por “lati
fundio chileno”, cambiando “los estamen
tos dominantes” de ese país por el grupo 
de empresarios y gerentes que, por des
gracia, gobiernan nuestro país, son con
ceptos sólidos, fundamentales, creadores 
de perspectivas, que se proyectan sobre 
los pueblos de América Latina, que arras
tran aún —a ciento cincuenta años de su 
independencia política—■ los mismos y com
plejos problemas de antaño, agravados en 
el presente siglo por la nueva forma de 
dominación imperialista.

El heroísmo de la resistencia y la hipo
cresía internacional.

Pero cabe señalar, señor Presidente, 
que, pese al prolongado dominio de tira
nías odiosas donde el caudillo militar era 
el brazo armado de los diversos estratos 
oligárquicos de la sociedad venezolana y 
dócil y venal sirviente de sus amos impe
rialistas, nunca dejó de oirse la voz de la 
protesta popular o de hombres altivos que 
luchaban contra una u otra dictadura.

'Yo recuerdo, por ejemplo, cuando un 
grupo de Parlamentarios chilenos viaja
mos el año pasado a Venezuela, a dejar los 
restos del exilado eminente Valmore Ro
dríguez, la gran emoción que sentí al co
nocer, en- Caracas, al Senador Alberto Ra
bel, actor valeroso pero humillado y en
carcelado durante el régimen paternalista 
y tiránico de Juan Vicente Gómez.- La vi
da de Rabel es venero inagotable para1 un 
novelista que quisiera encontrar un rico 
tema para su inspiración literaria, sin que 
tuviese otro quehacer que expresar los he
chos duros de una vida dura, plena de co
raje, que surge ejemplar para las nuevas 
generaciones luchadoras venezolanas y
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americanas. A los quince años de edad, 
cuando la vida se transforma en primave
ra esperanzada para muchos jóvenes, Ra
bel, Qlie participa en una asonada estu
diantil, es sometido a prisión por el ne
fasto régimen gornecista. A los quince 
años, empieza para él la larga noche oscu
ra de la prisión, que se prolonga casi por 
quince años más. Entra casi niño y sale 
un adulto. Rabel es el ejemplo vivo del sa
dismo de un sátrapa despiadado que no 
distinguió entre jóvenes ni viejos para ve
jarlos bajo la tortura sin compasión o 
el encierro injusto y prolongado. Pero Ra
bel, con su gran corazón de luchador, no se 
desanima, y en la cárcel lee con pasión, se 
autoeduca, aprende idiomas e incluso le 
sobra tiempo para enseñarles el alfabeto a 
no pocos generales de las montoneras lla
neras que habían perdido el favor de Gó
mez.

Aprovecho la oportunidad de enviar des
de el Senado de Chile el saludo fraterno 
y la admiración emocionada de sus ami
gos socialistas chilenos a este gran lucha
dor, Alberto Rabel.

Y como él, tantos otros de igual digni
dad ciudadana e impulsados por el gran 
amor a su tierra y a su pueblo. ¡ Para qué 
destacar la tragedia, la tortura, la prisión, 
la muerte o el exilio de tantas cifras lu
chadoras, democráticas y populares que 
nunca dejaron de reanudar la resistencia 
para combatir al tirano de turno que con 
el nombre de Pérez Jiménez se proyecta 
sobre Venezuela durante diez años lace
rantes, régimen que siempre mereció el 
repudio del pueblo de Chile, reiterado tan
tas veces por sus voceros más prestigio
sos en este mismo Senado de la Repúbli
ca!

Recordar, por ejemplo, cómo aquel otro 
gran luchador, Jesús Angel Paz Galarra- 
ga, actual Secretario General del partido 
hermano Acción Democrática, médico de 
Prestigio, que de los diez años de dicta
dura pérez jimenista, debió soportar siete 
eP las mazmorras de Maracaibo y que, sin 
embargo, desde la cárcel misma, en sus es

critos jurídico-políticos de defensa desa
fiaba a la dictadura no perdiendo jamás su 
viril condición de luchador revolucionario, 
diciéndoles con ironía a sus jueces: “la co
lectividad, que no es otra cosa que el pue
blo venezolano, seguirá respaldando a los 
defensores legítimos de la democracia, 
cualesquiera que sean sus nombres; y co
mo el sufragio universal es una de las 
principales carcterísticas del régimen de
mocrático de gobierno, el pueblo venezo
lano ha visto con asombro que desde no
viembre de 1948 hasta ahora (1957), o 
sea nueve años, sólo se han efectuado unas 
elecciones, y ¡ qué elecciones! Esto nos re
cuerda un chiste muy conocido de la épo
ca “gornecista”, que circulaba de boca en 
boca: cuando a Gómez le sugerían que hi
ciera elecciones populares, diciéndole sus 
aduladores que el pueblo lo quería mucho, 
el taimado dictador les contestaba: “Bue
no, y si el pueblo me quiere tanto como 
ustedes dicen, ¿para qué vamos a come
ter la zoquetada de preguntárselo por me
dio de elecciones libres?”.

Palabras crudas del doctor Paz que no 
sólo reflejaban la opresión interna en su 
patria, sino también expresaban el recla
mo que nosotros hicimos presente muchas 
veces contra la hipocresía internacional de 
los grupos oligárquicos, que nunca pidie
ron para la Venezuela del terror eleccio
nes libres y democráticas, como lo solici
tan ahora con fraudulentos ropajes de- 
mocratoides para la Cuba revolucionaria 
y popular de hoy, comandada por Fidel 
Castro' y el Movimiento 26 de julio, la 
misma Cuba de Martí, presente hoy en la 
Reforma Agraria y en la lucha contra la 
expoliación económica extranjera.

He aquí la abierta e hipócrita contra
dicción que se advierte en la actitud man
comunada de ciertos voceros que, con ar
gumentos precarios, se alzan, desde las co
lumnas de “El Mercurio”, pasando por to
da la gama publicitaria nacional e inter
nacional, manejada por las grandes enti
dades imperialistas, y piden elecciones pa
ra Cuba. Ayer, sin embargo, durante los
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años de terror de Pérez Jiménez, nunca 
se alzó la voz de hombres de Derecha pa
ra pedir elecciones libres y  para protes
tar por los crímenes que se cometían en 
Venezuela, así como hoy nada dicen cuan
do Eisenhower va a abrazarse con Fran
co, y nada piden en defensa de los presos 
políticos que llenan las cárceles de Espa
ña y otros países sojuzgados por regíme
nes tiránicos ¿Por qué no le piden sique- 
ra remedos de Parlamentos burgueses a 
Trujillo y Stroessner?

Así es la hipocresía internacional de los 
grupos oligárquicos de este continente; pe
ro esta hipocresía se torna manifiesta 
cuando en 1954 acatan la orden de Foster 
Dulles para realizar en Caracas y bajo el 
Gobierno dictatorial de Pérez Jiménez el 
remedo de una Conferencia Panamerica
na cuyo único y ulterior propósito fue el 
de ultimar, con cobardía política colecti
va, el derrocamiento aleve del Gobierno 
popular de Guatemala utilizando el brazo 
mercenario de Castillo Armas.

Como gran figura intelectual, se desta
ca, también, la del relevante escritor Ró- 
mulo Gallegos, quien, en vez de medrar 
con atildadas escuelas foráneas literarias, 
recoge y expresa en sus libros y novelas lo 
sustancial del pueblo venezolano y ame
ricano, y deja como hitos imborrables en 
los medios literarios del Continente, entre 
otras de sus grandes obras, su “Canta- 
claro” y “Doña Bárbara”, que recogen el 
mejor sentido vernacular de su tierra y 
de sus hombres. Corresponde al insigne 
maestro Gallegos combinar su brillante 
condición de escritor con su calidad de es
tadista democrático y popular, al ser exal
tado por su pueblo y su partido Acción 
Democrática a la Primera Magistratura 
de la Nación en 1946, de donde es derro
cado por la furia y la apetencia inagotable 
de jefecillos militares que hunden su es
pada envilecida en el corazón mismo de 
Venezuela y de sus masas expoliadas.

A esta altura de su vida ejemplar, es 
posible que Rómulo Gallegos reciba, 
con justicia, el Premio Nobel de Litera

tura. Constituye, a nuestro juicio, un <]e 
ber de americanos, para nuestros círculos 
intelectuales y literarios, apoyar este me 
recido galardón para un hombre que ha 
puesto su vida y su- pluma maravillosa al 
servicio de las mejores causas del hombre 
común de América Latina.

Regreso a la libertad

En el terreno de la acción de resisten, 
cia y en un rosario de heroísmo, caen lu
chando contra la dictadura hombres que 
bien hoy pueden estimarse verdaderos 
mártires populares, y, junto a tanta víc
tima anónima, surgen con relieves propios 
los nombres de Leonardo Ruiz Pineda 
Alberto Carnevali, Antonio Pinto Salinas 
Pastor Nieves Ríos, Andrés Eloy Blanco 
y Valmore Rodríguez. Muchos cayeron 
fallecidos en tierra ajena y lejana. Otros 
fueron inmolados en suelo propio, que pa
recía transitoriamente extraño. Muchos 
cruzaron las fronteras del exilio sabo
reando el amargo destierro por las cuatro 
latitudes del planeta, pero volvieron albo
rozados al regazo de la Madre Patria cuan
do la furia popular justiciera sacó de su 
redil al tirano vil que huyó enriquecido. 
Desde Chile y otros países regresaron a 
reconstruir su régimen democrático y po
pular y para formar, con arcilla nueva 
amasada con el sacrificio y el dolor, la 
sociedad justa, generosa y próspera que 
soñaron Bolívar y Miranda. Hoy, en el 
sesquicentenario de su independencia na
cional, se empeñan en tan noble tarea.

Entre los que convivieron con nosotros, 
debo recordar con especial afecto a Raúl 
Ramos Jiménez y al doctor Héctor Var
gas Acosta. El primero, actual Senador 
de la República y preclaro dirigente de 
Acción Democrática, nunca desfalleció en 
el exilio y más de una vez entró clandes
tinamente a Venezuela a reanimar la re
sistencia. El doctor Vargas ocupó la se
cretaría general de sú partido en la clan
destinidad, y, para forzar su entrega, el 
régimen policial apresó brutalmente a sus
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padres, a su esposa e hijos menores, de
jándoles en libertad sólo cuando Vargas, 
indomable, se asiló en una Embajada con 
autorización de su directiva. Hoy ha vuel
to a ser un abnegado dirigente y Diputa
do de su partido. Vaya, también, para 
ambos luchadores, el saludo fraterno de 
guS hermanos chilenos, con quienes tantas 
veces enhebraron el diálogo de la libertad.

Por la gran faena que realizaron en el 
exilio y por las vinculaciones valiosas que 
crearon con los movimientos populares, 
porque nunca desfallecieron en el destie
rro, porque actuaron siempre con valor y 
con coraje, pensando en su patria y su li
beración, mencionaré, con cariño, los nom
bres de algunos que concitaron la hospita
lidad y la adhesión invariables a su causa 
de parte del pueblo de Chile.

Pido, señor Presidente, que, en esta 
parte de mi intervención, se inserte una 
lista de algunos ilustres ciudadanos vene
zolanos que, desde dentro o desde fuera 
de su patria, constribuyeron a restituirle 
su libertad.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—Se dará la insersión solicitada 
por el señor Senador.

—La, nómina que se acordó insertar, a 
pedido del señor Rodríguez, es la si
guiente :

Rómulo Betancourt, Rómulo Gallegos, 
Gonzalo Barrios, Raúl Leoni, Luis Augusto 
Dubuc, Jesús Paz Galarraga, J. M. Sisso 
Martínez, Luis Beltrán Prieto, Rafael 
Pizani, Carlos Dascoli, Gustavo y Eduar
do Machado, Raúl Ramos Jiménez, Héctor 
Vargas Acosta, Domingo Alberto Rangel, 
Alberto Ravel, Felipe Massiani, José An
tonio Mayobra, José Manzo González, Juan 
Liscano, Juan Oropeza, Jóvito Villalba, 
Ignacio Luis Arcaya, Luis Herrera Cam- 
Pino, Jaime Lusinchi, César Rondón 
Lovera, Braulio Jatar Dotti, Jorge Dager, 
Rigoberto Henríquez Vera, Antonio Bor
das Romero, Renato Olavarría, Marcial 
Mendoza Estrella, Martiniano Bracho 
Sierra, Milton Provenzali, Luis E. Solar- 
zono, Elbano Provenzali Heredia, Luis

Vera Gómez, Elpidio La Riva, Agustín 
Ortiz Rodríguez, Daniel Salazar, Gonzalo 
García Bustillo, Ana Luisa Llovera, Ma
nuel Alfredo Rodríguez, Clarisa Sano ja, 
Pedro Bernardo Pérez Salinas, Humberto 
Bertoli, Julio Grooscors, Alberto López 
Gallegos, Octavio Lapage, René Domín
guez, Alfredo González Naveas, Manuel 
Martínez, Eligió Anzola-Anzola, Simón 
Gómez Malaret, Wenceslao Mantilla, Her
nán Quijada, Humberto García Acocha, 
Juan Pablo Pérez Alfonso, Mercedes Fer
mín, Luis Lander, Hugo Sardi, Iván Ta- 
bosky, Federico Esteba, Horacio Moros, 
Helio Aponte, Armando Rodríguez Trilla, 
Angel Fariñas Salgado, Oscar Zamora 
Conde, Gilberto Mejías Alazzi, Dionisio 
López Orihuela, Francisco Olivos, Héctor 
Mujica, Alfredo Tarre Murzi, César Mo
rales Carrero, Otilio García, J. M. Alfaro 
Zamora, Luis Manuel Peñalver, Rafael 
Caldera, Gilberto Gómez.

Un partido de masas de limpia 
trayectoria.

El señor RODRIGUEZ.—Corresponde, 
sin lugar a dudas, a un señero partido ve
nezolano asumir un papel de vanguardia 
en la lucha contra el nepotismo de su 
patria. Es el partido Acción Democrá
tica, que orienta y comanda las luchas po
pulares de obreros, campesinos e intelec
tuales, hacia objetivos orgánicos y pro
gramáticos, ligados en profundidad a los 
anhelos multitudinarios y preteridos de 
las masas venezolanas. Es el partido que 
encuentra ya sus orígenes en la llamada 
Organización Revolucionaria Venezolana 
(ORVE), que ya en 1928, con el esfuerzo, 
entre otros, del actual Presidente de la 
República, Excelentísimo señor Rómulo 
Betancourt, de Raúl Leoni, destacado ciu
dadano y actual Presidente del Senado de 
la república hermana, del maestro y bri
llante intelectual tan querido entre nos
otros los chilenos, Dr. Luis Beltrán Prieto, 
impulsa la lucha, en 1928, contra la tiranía
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de Gómez. La Organización Revolucionaria 
se transforma luego en Partido Democrá
tico Nacional (PDN) y elabora una me
morable tesis política y el Programa del 
Partido, en su primera Conferencia Na
cional, celebrada en Caracas en septiem
bre de 1939, ocasión en que se lanza el 
lema y consigna de lucha, a la vez, “por 
una Venezuela libre y de los venezolanos” : 
se transforma en el partido que, por sus 
claras ideas y su profundo arraigo en la 
masa, dinamiza las luchas populares e 
impulsa la revolución democrática y an- 
timperialista venezolana.

En 1941, y habiendo vivido siempre en 
la ilegalidad, el PDN se da el nombre de 
Acción Democrática, condición impuesta 
por los gobernantes de turno, para que 
Rómulo Gallegos pudiese postular a la Pre
sidencia de la República en elecciones de 
tercer grado, que anticipadamente facili
taban el escamoteo de la voluntad popular.

Acción Democrática podría definirse, en 
forma escueta, como un partido naciona
lista y revolucionario, popular y democrá
tico, de claras tendencias socializantes, que 
busca en Venezuela, desde un punto de 
vista básico, realizar la reforma agraria, 
rescatar progresivamente el petróleo para 
el patrimonio de la Nación, industrializar 
el país y democratizar profundamente la 
sociedad venezolana. No pretende ser ésta 
una definición precisa, pero lo es en lo 
sustancial.

Ya en la famosa tesis del PDN se ex
presaban basamentos doctrinarios defini
dos: “Su programa y su táctica no han 
nacido de la caprichosa voluntad de un 
equipo dirigente, sino del estudio aunado 
por espacio de varios años de los problemas 
fundamentales de la Nación. Ni es mecá
nico trasplante a Venezuela de concepcio
nes teóricas y de métodos de lucha inade
cuados a la realidad del país, que tanto se 
han practicado entre nosotros, desde los 
mismos días iniciales de la nacionalidad. 
La tesis política del PDN está tan distan
te del espíritu europeizante, que en políti

ca como en otras formas de la actividad 
social han perpetuado en América una 
deprimente forma de coloniaje, como del 
concepto absurdo de que la política no pue. 
de ser en nuestros pueblos, por el atraso 
cultural del continente, sino juego de ape
titos y campo de violencias primitivas”.

Las entregas de tierras prometidas por 
el Libertador a los soldados del Ejército 
Emancipador fracasaron por la oposición 
de la oligarquía a cumplir la ley de Re
parto dictada por el propio Libertador- 
después de la disolución de la Gran Colom
bia fueron a parar a manos de la casta 
gobernante los títulos o bonos que hubie
ran podido garantizar un signo de evolu
ción de nuestra propiedad rural. En este 
aspecto, la revolución de la Independencia 
sólo representa un cambio de personas en 
la propiedad de la tierra, pero dejó inmo
dificado el sistema agrario semifeudal 
sobre el cual se asentó la economía de la 
Colonia. Así, cuando Venezuela se consti
tuye en Estado independiente, de 1830 en 
adelante, el latifundio criollo sigue cre
ciendo en vez de disminuir.

La Guerra Federal, que representa en 
la historia venezolana el más profundo sa
cudimiento de las masas rurales, no llevó 
a cabo ningún cambio fundamental en el 
régimen de la tierra. Las masas campesi
nas concurrieron a ella impulsadas por sus 
seculares anhelos de mejoramiento econó
mico y de justicia social —comprendida 
tácitamente entre éstos la destrucción del 
sistema latifundista—, pero con la victo
ria formal del movimiento viéronse una 
vez más defraudadas.

Resumiendo, podemos sintetizar la si
tuación económica a s í:

Venezuela es un país semicolonial y 
semifeudal, un país atado al imperialismo 
económico, fiscal y políticamente, con una 
economía predominantemente agropecua
ria, estancada por el latifundismo e inca
paz, en su forma actual, para asegurar por 
sí la independencia económica; carente de 
grandes industrias nacionales de transfor-
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pación y que se halla forzado, por lo tan
jo a importar mercaderías extranjeras 
por cantidades cinco veces mayores que la 
^portación agrícola y a depender fortui
tamente del residuo que deja una indus
tria extractiva ele duración limitada y con
trolada en totalidad por el capital finan- 
c¡ero internacional.

Grandes iniciativas

Señor Presidente, sería largo señalar los 
grandes objetivos históricos y programá
ticos del Partido de Acción Democrática, 
el que ha sido capaz de patrocinar grandes 
iniciativas para su país, iniciativas que 
está impulsando al Gobierno de Rómulo 
Betancourt.

La reforma agraria tiende a transfor
marse en realidad. Por intermedio del Ins
tituto de Reforma Agraria, ya se han re
partido tierras fiscales o municipales a 
sectores campesinos. Un proyecto orgánico 
sobre la materia se discute actualmente 
en el Congreso, dirigido a entregar tierras 
con créditos baratos y asesoría técnica pa
ra los campesinos.

Ya desde 1945 a 1948, tanto Rómulo 
Betancourt como Rómulo Gallegos logra
ron rescatar el 50% de las utilidades de 
las empresas imperialistas del petróleo. 
Ahora, en un paso más decisivo, se ha 
creado la Corporación Nacional del Pe
tróleo, que tiende a rescatar, con la mayor 
celeridad posible, para el patrimonio na
cional, esta gran riqueza extractiva de 
Venezuela.

Los sectores dirigentes se preocupan, 
asimismo, de la industrialización del País 
>' se esmeran por que sean una realidad 
concreta dos rubros básicos de un proceso 
de desarrollo económico y ejes de la indus
tria pesada: la química y la siderurgia.

Con diversas medidas administrativas, 
tiende el Gobierno a substituir las impor
taciones, sobre todo de artículos del rubrou
suntuarios”, que entraban las posibilida
des para utilizar grandes porcentajes de

divisas en fines auténticamente reproduc
tivos y ele diversificación económica.

Y, lo que es más importante, señor Pre
sidente —tarea a la que muchas veces no 
se le atribuye importancia o no es com
prendida en el exterior—, él Gobierno de 
Rómulo Betancourt está consolidando una 
política de saneamiento democrático, ya 
que, por desgracia, en ese país todavía 
germinan los rebrotes de asonadas mili
tares, financiadas con largueza por grupos 
monopólicos apoyados por la rata dictato
rial de Santo Domingo, que no descansa 
en su vano empeño por destruir los regí
menes populares y de libertad que, por 
fortuna, gobiernan hoy a Venezuela y a 
Cuba.

Nunca se agradecerá lo suficiente el 
papel ele vigía que realizan Venezuela y 
Cuba en el Caribe tanto pama aplastar 
nuevos rebrotes dictatoriales como para 
tender un cordón sanitario defensivo que 
impida-la propagación de regímenes de 
fuerza en América Latina.

La calidad democrática y popular de 
ambos Gobiernos constituye —repito— un 
gran respaldo para la política de sanea
miento democrático en América Latina.

Para un doctrinario de rigor, dentro o 
fuera de Venezuela, es posible que algunas 
¡limitaciones y debilidades surjan en la 
gestión general de su Gobierno. Pero no 
es menos cierto que, más allá del rigor doc
trinario, el Gobierno ele Venezuela está 
realizando lo fundamental, apoyado, in
dudablemente, en los grandes sectores de 
trabajadores urbanos y campesinos, en 
sus intelectuales y capas conscientes clel 
país.

Termino mi intervención de fraterno 
homenaje a la gran república hermana de 
Venezuela pidiendo que, en nombre del 
Comité, Socialista, se envíe cordial mensa
je de saludo al Excelentísimo Presidente 
de la República don Rómulo Betancourt, 
como también al Parlamento venezolano, 
que siempre acogió con afecto a los Par
lamentarios chilenos.
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También pido que se haga llegar nuestro 
saludo al actual Embajador de esa nación 
en nuestro país, Excelentísimo señor 
Wolfgang Larrazábal quien, en un momen
to histórico, a la caída de Pérez Jiménez, 
tuvo un papel de señalada importancia, al 
otorgar garantías plenas para la sucesión 
democrática en el Poder. Inclusive aplastó 
una tentativa de ese mismo caudillaje 
despreciable que quiso ayer alzarse de nue
vo en la frontera con Colombia, el gene
ral Castro León, que fue apresado por los 
propios campesinos de Venezuela.

Deseamos, pues, que se salude, en nues
tro nombre, al señor Larrazábal y a su 
digna esposa, que da prestigio a brillo a la 
representación diplomática de ese país en 
Chile.

Es cuanto quería decir con ocasión de 
un nuevo 19 de abril, a nuestros hermanos 
de la tierra de Bolívar.

—Se accede a lo solicitado.

TRANSFERENCIA DE TERRENOS EN CAÑETE 
AI, SERVICIO NACIONAL DE SALUD

El señor SECRETARIO. — Se eximió 
del trámite de Comisión un proyecto que 
desafecta de su calidad de bien nacional 
de uso público y transfiere al Servicio 
Nacional de Salud, un terreno ubicado en 
Cañete.

Existe unanimidad de los Comités para 
tra tar de inmediato dicho asunto.

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 25®, en 26 de abril de 1959, docu
mento N? 6, página 1205.

El señor CERDA (Presidente).— En 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor BELLOLIO.—Señor Presiden

te, celebro la iniciativa del señor Senador 
que pidió se eximiera este proyecto del 
trámite de Comisión.

Por el contenido de esta iniciativa el 
Senado podrá darse cuenta de que se tra 

ta de un proyecto bastante sencillo, y ]a 
rápida promulgación de la ley hará pos¡_ 
ble la construcción del hospital de Cañete

El actual establecimiento hospitalario 
fue construido hace más de cincuenta años 
en un terreno en donde estuvo el fuerte 
Pedro de Valdivia. En la actualidad se 
encuentra en pésimas condiciones.

Por eso, pido que el proyecto sea apro. 
bado por unanimidad, a fin de que se pro
mulgue a la mayor brevedad posible, para 
que la ciudad de Cañete cuente con un 
moderno hospital.

—Se aprueba el proyecto.

PUBLICACION DE DISCURSOS

El señor SECRETARIO.—Han llegado 
a la Mesa dos indicaciones: una del Ho
norable señor Quinteros, y la otra, del 
Honorable señor Palacios, para que se 
publiquen “in extenso” el discurso del Ho
norable señor Rodríguez y el que en algu
nos momentos más pronunciará el Hono
rable señor Martones.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Con 
mucho agrado.

—Se aprueban.

SEGURO OBLIGATORIO DE LAS ENFERMEDA
DES PROFESIONALES. PREFERENCIA

El señor MARTONES.— Señor Presi
dente, antes de que se suspenda la sesión, 
me permito formular indicación para que 
se dé plazo hasta el 10 de mayo próximo 
a la Comisión de Salud Pública del Sena
do, a fin de que informe' el proyecto de 
ley de la Cámara que establece el seguro 
obligatorio de las enfermedades profesio
nales.

Me tomo la libertad de presentar esta 
indicación en virtud de que hace ya más o 
menos tres o cuatro años que se viene dis
cutiendo dicho proyecto y, tengo enten
dido, el Presidente de la Comisión, Hono-
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.able señor Isauro Torres, está fuera del 
país. En consecuencia, si la Sala no adop- 
ia un acuerdo de esta naturaleza, esta 
materia no podrá ser tratada.

Seguramente, el partido a que pertene- 
ce ei Honorable señor Torres tomará las 
providencias del caso para designar reem
plazante del señor Senador en la Comi
sión.

La verdad es que todos los silicosos de 
Chile más otros enfermos que padecen de 
enfermedades profesionales, están espe
rando con ansiedad el despacho de este 
proyecto de ley.

El señor CERDA (Presidente).—Ayer 
fracasó, por falta de quorum, la sesión 
de la Comisión. En todo caso, sólo cabría 
formularle a ésta una recomendación, en 
nombre del Senado.

El señor MARTONES.—He pedido que 
se fije plazo hasta el 10 de mayo, porque 
calculo que en ese lapso de dos semanas 
la Comisión podría estudiar el proyecto.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Como, 
por desgracia, está ausente el Presidente 
de la Comisión respectiva, me permito su
gerir que la Mesa le haga a ella la reco
mendación del caso.

El señor CERDA (Presidente).— La 
Mesa podría hacer gestiones para que la 
Comisión se reúna pronto y emita su in
forme.

El señor MARTONES.—En los prime
ros días de mayo.

El señor CERDA (Presidente).— Así 
se procederá.

Debo hacer presente que el proyecto se 
encuentra en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social.

El señor MARTONES. — Mejor toda
vía.

El señor CERDA (Presidente).— Se 
suspende la sesión por veinte minutos.

—Se suspendió la sesión a las 17.16.
—Se reanudó a las 17.56.
El señor CERDA (Presidente).—Con

tinúa la sesión.
Solicito el acuerdo de la Sala para pro

logar la hora hasta que termínen de ha

cer uso de la palabra los señores Senado
res inscritos.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor

Mantones.

CONFICTO OBRERO EN LA ZONA DEL CARBON 
OFICIOS

El señor MARTONES.— Señor Presi
dente, era mi propósito intervenir en la 
hora de Incidentes de la sesión del mar
tes de la semana pasada para referirme 
al conflicto en que se encuentran los obre
ros de las empresas carboneras de la pro
vincia de Concepción. Postergué mi in
tervención para el día siguiente, en Ha 
esperanza de que asistiera a la sesión de 
ese día el señor Ministro del Trabajo. Pero 
dicho Secretario de Estado no concurrió, 
y expresó al señor Vicepresidente del Se
nado que lamentaba no poder estar pre
sente, en virtud de que a esa misma hora 
tenía una reunión con los obreros de los 
sindicatos en huelga. Diferí, entonces, mi 
intervención para esta semana.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Fra
casó la sesión del miércoles pasado.

El señor MARTONES.—Además, fra
casó la sesión del miércoles de la semana 
pasada, como anota el Honorable señor 
Aguirre Doolan..

Desgraciadamente, hoy día tampoco 
contamos con la presencia del señor Mi
nistro del Trabajo.

El señor CERDA (Presidente).—Debo 
informar a Su Señoría que el señor Mi
nistro tenía proyectado concurrir ayer, 
pero hubo un recado del señor Senador 
en el sentido de que postergaba su inter
vención hasta hoy día. Parece que el se
ñor Ministro ha debido cumplir otros 
compromisos, pues la Mesa lo invitó opor
tunamente, sin que él se comprometiera 
a venir hoy.

La Mesa, pues, cumplió lo solicitado por 
Su Señoría.

El señor MARTONES.—Agradezco la 
explicación del señor Presidente.
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La verdad es que no pude concurrir 
ayer por encontrarme enfermo. Por eso, 
pedí se informara al señor Ministro de 
que hablaría hoy.

Por lo demás, el señor Ministro del Tra
bajo estuvo presente en la sesión de ayer 
de la Cámara de Diputados, en que se tra 
tó la misma materia.

En fin, ya que dicho Secretario de Es
tado no se encuentra en la Sala, ruego a la 
Mesa se sirva transmitirle mis observa
ciones siguientes para que tenga la gen
tileza de informarse de ellas.

El señor CERDA (Presidente).— Así 
se procederá.

El señor MARTONES.— Señor Presi
dente :

Van a cumplirse 120 días desde aquel 
28 de diciembre recién pasado, en que 
14.617 trabajadores de los yacimientos 
mineros de Lota y Schwager, haciendo 
uso de sus derechos legales, presentaron 
sus respectivos pliegos de peticiones a las 
empresas carboneras de esas localidades.

Desde ese mismo día, se inició, para 
estos millares de esforzados compatriotas 
nuestros, un largo y doloroso vía crucis 
que en estos instantes culmina con carac
teres de dolorosa tragedia nacional.

Al revés de lo ocurrido en otros años, 
ahora, con el Gobierno de gerentes y con 
la presencia especial de uno de los más 
altos dirigentes de la Compañía Minera 
Schwager en el Ministerio del Trabajo, 
como es el Ministro señor Eduardo Go
mien, lejos de procurarse la solución ade
cuada al conflicto planteado por los obre
ros en demanda de un legítimo mejora
miento económico, desde el primer mo
mento se preparó una trama de dificul
tades con miras evidentes de crear la si
tuación a que hoy se encuentran abocados 
los mineros del carbón. Nada importó a 
los gobernantes de la hora actual el per
juicio económico que un conflicto de esta 
naturaleza acarrearía al País, ni mucho 
menos el doloroso impacto que él provo

caría en los humildes hogares de los más 
esforzados trabajadores chilenos.

Digo esto, señor Presidente, porque fUe 
el Ministro, ex Ingeniero de Schwager 
don Eduardo Gomien, quien, en los prime’ 
ros días del mes de enero recién pasado 
viajó hasta Concepción para llamar des
de la Intendencia de la Provincia a los 
obreros del carbón a fin de comunicarlos 
a aceptar la tesis planteada por el señor 
Presidente de la República en el histórico 
discurso por radio, en el que declaró que el 
Gobierno no estaba dispuesto a aceptar 
que los reajustes de salarios fueran su
periores a un 10 por ciento. Frente a las 
razones que los obreros dieron al señor 
Ministro para justificar el derecho que, 
a juicio de ellos, tenían a un reajuste 
equivalente al 100 por ciento del alza del 
costo de la vida de 1959, y por el cual 
lucharían formando un frente único con 
los empleados, el señor Ministro, con pre
potencia insólita en un gobernante y pa
reciendo más bien un gerente sin la me
nor sensibilidad social, les manifestó que 
el Gobierno y él, personalmente, por nin
gún motivo aceptarían frentes únicos de 
trabajadores, pues, a su juicio, esto era 
poner a las autoridades contra la pared, 
y llegó a declarar que en tal caso “el 
Gobierno estaba resuelto a morir de pie”. 
Copio sus palabras para evitar comenta
rio. En ese mismo momento, quedó plan
teada la lucha frontal entre trabajadores 
y empresarios del carbón; los primeros, 
alentados por el enorme sentido de la jus
ticia de sus peticiones; los segundos, res
paldados por la inflexible actitud de in
dolencia marcada por el Ministro del Tra
bajo. Pocos días después, el mismo Minis
terio envió una circular a los Intendentes, 
Gobernadores e Inspectores del Trabajo 
del País, para darles instrucciones sobre 
lo que deberían hacer en las conversacio
nes que sostuvieran con representantes de 
empresas y dirigentes sindicales en mate
ria de pliegos de peticiones; en el número
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go de esta circular, que publicó “La Na
ción” de 24 de enero, nuevamente reitera 
que, en materia de reajustes, debe hablar- 
ge solamente de un 10 por ciento para em
pleados y obreros.

Definida ya la decisión del Gobierno 
frente a estas materias; establecida su 
anticipada intervención en los conflictos 
planteados legalmente y presionando de 
ese modo a ¡as partes en litigio, se com
prende que los diversos organismos es
tablecidos por la ley para dirimirlos te
nían que llegar a un rotundo fracaso, 
cOn lo cual se da paso a los conflictos so
ciales, cuya gravedad, en el caso particu
lar de los mineros del carbón, parece que 
el Gobierno hubiera tenido especial inte
rés en provocar.

Lo anterior se deduce de la forma como 
se han ido produciendo los hechos: pri
mero, la exposición por radio del señor Pre
sidente de la República, en que fija a su 
arbitrio un reajuste que no obedece a 
ninguna razón de orden técnico-económi
co concebida con criterio social; segundo, 
la actitud del Ministro del Trabajo para 
imponer a toda costa las ideas del Presi
dente de la República; tercero, las medi
das adoptadas por el señor Triministro 
don Roberto Vergara para formación an
ticipada de “stocks” de carbón a fin de 
cubrir las necesidades de ferrocarriles y 
otras empresas, trayendo carbón desde el 
extranjero, en circunstancias de que en el 
País hay sobreproducción, y, finalmente, 
la declaración de ese mismo Ministro de 
Que, para el Gobierno, no tiene importan
cia cuanto pueda durar la huelga, pues si 
llegare a faltar carbón, se harían nuevas 
importaciones.

Así se ha ido cumpliendo el itinerario 
do este conflicto y en el día de hoy llegan 
a cumplirse cuarenta días de huelga, con 
ledas sus secuelas de miserias, dolor y 
lágrimas de mujeres y niños que sienten 
en sus ya desnutridos estómagos el agui- 
hu del hambre, mientras sus esposos y 
Padres continúan heroicamente luchando 
P°i' un pedazo de justicia.

¡Con viril emoción, rindo homenaje a 
los 14.617 trabajadores ele Lota y Schwa- 
ger, que, empinándose por encima del sa
dismo demostrado por este Gobierno, se 
mantienen de pie luchando por el futuro 
de sus hijos!

Fue necesario que llegara al Poder el 
señor Alessandri, amante de la libre em
presa, para que, por curioso contraste, los 
conflictos tuvieran que derivar en larga 
y dolorosa huelga. Hacía años que estos 
obreros encontraban la solución adecua
da a sus peticiones sin necesidad de recu
rrir a la medida extrema de huelga. En 
efecto, en los años 1955, 1956 y 1957, 
siendo Ministros del Trabajo el General 
Eduardo Yáñez, don Oscar Herrera, el 
doctor Raúl Barrios, todos los conflictos 
del carbón fueron solucionados sin huelga. 
¿Se puede deducir de esto que la huelga 
es buscada por los obreros? Yo sostengo 
enfáticamente que no ; cuando hay gober
nantes que cumplen la función primordial 
de todo Gobierno, cual es la de amparar 
al débil frente al abuso del poderoso y 
buscar justicia social para sus gober
nados, siempre aparece la solución que 
los obreros aceptan aun cuando no satis
faga íntegramente sus anhelos.

Podríamos estimar que este conflicto 
tiene dos aspectos: uno de carácter polí
tico-social, otro de carácter económico-so
cial. El primer aspecto es el que he ana
lizado someramente, y parece desprender: 
se de él que el Gobierno hubiera tenido 
especial interés en agravarlo, como una 
manera de probar la capacidad de lucha 
de los trabajadores organizados en sindi
catos o ver la posibilidad de quebrar la 
organización sindical chilena.

Paso, ahora a analizar el segundo as
pecto.

Carácter económico-social

Un obrero que trabaja en la superficie 
gana, en Lota, $ 1.092 diarios; en Schwa- 
ger, $ 1.096 diarios. Un obrero que tra 
baja en la mina gana, en Lota, $ 1.118
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diarios; en Schwager, $ 1.116 diarios. Un 
obrero barretero gana en Lola $ 1.455 
diarios; en Schwager, $ 1.454 diarios. Los 
obreros de ambos minerales en sus peti
torios solicitan un salario mínimo de 
$ 2.000 diarios para todos los obreros de 
ambas industrias. Las compañías ofrecen 
un aumento del diez por ciento sobre los 
salarios bases; es decir, ofrecen un aumen
to promedio de $ 122 diarios.

¿Creen los señores Senadores que con 
esta suma pueden los trabajadores del 
carbón recuperar la pérdida del poder ad
quisitivo alcanzado en el año 1959?

¿Creen los señores Senadores que con 
un salario promedio de $ 1.344 diarios, 
pueden hacer frente a los gastos de man
tención de un obrero y sus familias, en 
una zona en que el costo de la vida es casi 
el más alto de todo el País?

Se aduce, señor Presidente, que las com
pañías no están en condiciones de absor
ber con sus utilidades ni siquiera el au
mento del 10%. Y es el propio señor Pre
sidente de la República quien se anticipa 
a defender esta tesis y, antes de que lo 
dijeran las compañías mismas, él, por su 
cuenta y riesgo, en su exposición por radio 
del 16 de marzo último, se lanza en de
fensa de las compañías y dice:

“Un ejemplo revelador” :

“Se está votando la huelga en Schwager. 
Para que el País vea la verdad de lo que 
afirmamos, creo útil dar a conocer los 
siguientes antecedentes: en el balance del 
30 de junio de 1959, esa empresa tuvo 
una utilidad de $ 191.000.000. Un aumen
to de sólo un 10% de los jornales vigen
tes y de los sueldos con regalías e impo
siciones, con lo cual se les restituiría el 
poder adquisitivo medio que tuvieron du
rante el año anterior, representaría un 
gaste del orden de los $ 600.000.000. Es 
decir, oda la utilidad de la Compañía es 
absolui :,i nte insuficiente para pagar

este reajuste. Para impedir el alza del 
carbón, el Gobierno deberá absorber ]a 
diferencia.

¿Se calcula lo que significaría dar un 
reajuste como el que pretenden los dema 
gogos de este país? No quedará otro ca 
mino que decretar el alza del precio del 
carbón, lo que significa alzar de inmedia 
to las tarifas de los ferrocarriles, del gas 
de todo el carbón que emplean las empre' 
sas industriales con los consiguientes 
aumentos de costos, y nadie ignora qUe 
las alzas de las tarifas ferroviarias por sí 
solas afectan a todos los precios de los 
productos. ¿Puede, en consecuencia, con 
honradez, decirse que es serio el sistema, 
que por politiquería se viene aconsejando 
a los obreros, de exigir reajustes a la usan
za de aquellos con que se ha estado enga
ñando durante tantos años? Por eso ape
lo al buen juicio de los trabajadores y em- 
pleados chilenos, para que no se sigan 
dejando engañar y acepten el criterio del 
Gobierno”.

¡Qué triste lenguaje de un gobernante!
¡ Qué lamentable ligereza la del señor 

Presidente de la República!
Todo un ex gerente de una de las com

pañías industriales más importante de 
Chile, comete el craso error de tomar co
mo utilidad anual la que la Compañía 
Carbonífera Schwager indica en su ejer
cicio semestral. En efecto, esta compañía 
hace balances cada seis meses, al 30 de 
junio y al 31 de diciembre de cada año.

Por mi parte, voy a analizar, dentro de 
lo que es posible por la restricción de da
tos, el balance general al 31 de diciembre 
de 1959 de la Compañía Carbonífera e In
dustrial de Lota.

No analizo la de Schwager por cuanto 
esta empresa tiene su capital representa
do en libras esterlinas y en este tipo de mo
neda hace toda su contabilidad, que tra
duce a moneda nacional en paridad de 
$ 840 por libra de esterlina, en circunstan
cias de que la libra esterlina tiene un va-
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aproximado a los tres mil pesos chile- 
oiiS De manera <3ue no puedo entender 

forma como opera la Compañía de 
gcfjvrager y, por ello, me remito al estudio 
gomero del balance de la Compañía de
pota.

Esta compañía arroja una utilidad en 
ej ejercicio de ese año del orden de los 
- 648.691.150, suma “que, unida a la re
serva para futuros d i v i d e n d o s  de 
j 74.227.770, forma un total disponible de 
$ 722.918.920” deducidas todas las reser
vas y provisiones de fondos habidos y por 
haber; pero, de éstas, hay algunas que, por 
mi parte, sin temor alguno, me atrevo a 
clasificarlas como utilidad líquida y que, 
por lo tanto, deben incrementar la utilidad 
del ejercicio. Por ejemplo: En el Anexo 1, 
“Activo Inmovilizado”, del balance, figura 
el ítem “Depreciación especial”, con 
$ 108.347.130, reserva para depreciación 
que, agregada a las acumuladas anterior
mente en este mismo ítem, arroja un saldo 
neto de $ 407.574.680. En el Anexo 3, sobre 
reservas, en la letra c) “Reservas Varias”, 
figuran los ítem: “Provisión para desa
rrollo de la Mina”, $ 50.000.000, reserva 
que, agregada a las acumuladas anterior
mente en este mismo ítem, da un total ne
to de $ 300.000.000; “Provisión para res
ponsabilidades e v e n t u a l e s  sociales”, 
? 178.855.570, que, agregada a las acumu
ladas anteriormente, dentro de este mismo 
ítem, hace un total de $ 513.556.090.

Quiero dejar constancia de que no re
bajo un centavo de las reservas provenien
tes de utilidades consignadas en el Anexo 
3) del balance y que son las siguientes:
A) RESERVA LEGAL ; . 100.000.000
Reserva por desvaloriza

ción del capital líquido . . 5.000.000
Reserva para capitalización 300.000.000
Reserva proveniente de uti

lidad de venta de bienes 
raíces y valores mobilia
rios ..................................  57.053.840

Total 457.053.840

Estas reservas acumuladas al saldo que 
ellas mismas arrojan al 31 de diciembre 
de 1958, dan un total de $ 1.201.267.040.

Y, como si esto fuera poco, en la nota 
IV del mismo balance, se deja constancia 
de que, para cubrir eventualmente contin
gencias futuras durante el presente ejer
cicio, se han incrementado “Otras Provi
siones”, en la suma de $ 211.617.000.

En resumen, honestamente, puede esti
marse la utilidad de la Compañía Carbo
nífera e Industrial de Lota, en el ejercicio 
del año 1959, en $ 1.271.738.620.

Sin embargo, el Gobierno, en su afán de 
ayudar a estas compañías utilizando las 
facultades extraordinarias, ha dictado al
gunos decretos con fuerza de ley que sig
nifican substanciosas mayores ganancias 
para ellas.

Por ejemplo: por decreto con fuerza de 
ley N9 3, de 14 de julio de 1959, se supri
men los siguientes tributos que afectan a 
las transferencias de carbón:

a) 1% sobre la venta.
b) 2% sobre el precio de venta de la to

nelada de carbón, establecido por la ley 
11.548.

El rendimiento anual de estos impues
tos, en cálculos basados en la recaudación 
de Tesorería, en el primer semestre de 
1959, se puede estimar a s í:

a) 1% sobre la venta . . .  $ 160.000.000
b) 2% sobre la venta de la

tonelada seg. ley 11.548 448.000.000

T o ta l ................... ? 608.000,000,
cantidades que quedan totalmente en bene
ficio directo de las compañías y consti
tuyen un menor rendimiento anual en el 
presupuesto de la Nación. Es conveniente 
dejar constancia de que el 2% que se apli
caba a la venta de la tonelada de carbón 
por la ley 11.548, estaba destinado a la 
construcción de diversos caminos de la zo
na.

Pero esto, señor Presidente, no es to
do aún; pues recientemente se ha dictado 
el D. F. L. N9 255, que aparece publicado
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en el Diario Oficial del.4 del mes en curso, 
por el cual se otorgan diversas franquicias 
a las compañías productoras de carbón mi
neral. Las principales de éstas son:

1) Por el plazo de cinco años, estarán li
beradas del impuesto de 4  ̂ categoría, por 
la parte de sus utilidades que no distribu
yen como dividendos y que destinen a la 
exploración, extracción, preparación, in
dustrialización y distribución de carbón. 
Los fondos podrán ser capitalizados y dis
tribuidos como acciones liberadas, sin pa
go de impuestos (artículo 2? del D. F. L. 
255).

2) Para los efectos del artículo 34 de la 
Ley de la Renta, podrán amortizar sus ya
cimientos mineros en una suma equivalen
te, por toneladas, al avalúo fiscal por to
nelada de campo minero.

3) Exime clel impuesto de cifra de ne
gocios los ingresos que perciban y las su
mas que paguen por concepto de transpor
te, movilización, desestiba y descarga de 
su producción de carbón, y demás presta
ciones para los fines indicados.

Tomando como base los balances de las 
compañías al 31 de diciembre de 1959, te
nemos que estas franquicias significan un 
nuevo regalo a las compañías, y, por lo 
tanto, un menor ingreso a arcas fiscales de 
los impuestos por año, del siguiente orden : 

4? categoría'.

a) Cía. Carbonífera Indus.
de L o ta ..........................1

b) Cía. Carbonífera de
Schwager .....................

c) Cía. Carbonera Victoria
de L eb u .........................

d) Cía. Carbonífera de Có
lico S u r .........................

e) Cía. Carbonera de Pil-
p ilc o ..............................

248.000.000

90.000.000

12.000.000

53.000.000

61.000.000

TOTAL . . . ...............$ 464.000.000

El señor BELLOLIO.—• Faltan otras 
compañías, indudablemente.

El señor HARTONES.— Desgraciada 
mente, sólo he logrado conocer los balan 
ces de éstas.

El señor BELLOLIO.— Faltan varias 
otras.

El señor MARTONES.— Exactamente 
faltan otras. Entre ellas, la de Arauco y 
otras pequeñas compañías mineras de las 
provincias de Valdivia y Magallanes.

Continúo, señor Presidente.
El mismo D. F. L. exime a las compa- 

ñías del pago de cifra de negocios, sobre 
flete marítimo y derecho de descarga. Es
to rinde en favor de las empresas, las si
guientes cantidades:

a) Cía. Carbonífera e In-
dus. de L o ta .................$ 162.000.000

b) C ía .  Carbonífera de
S chw ager.....................  130.000.000

T o ta l ............................ $ 292.000.000

Es necesario dejar constancia también 
de que, en este estudio del beneficio que 
a las compañías les significa la exención 
del pago del impuesto de 4  ̂ categoría, no 
se han considerado las rebajas hechas a la 
renta imponible por la aplicación del ar
tículo 30 de la ley 12.919 (construcciones 
habitacionales), que les significan a las si
guientes empresas las sumas que se in
dican :

a) Cía. Carbonífera de Lo
ta ...................................$ 139.000.000

b) C ía .  Carbonífera de
Schwager ....................  491.000.000

T o ta l .............................$ 630.000.000

Además, salta a la vista el enorme be
neficio que para ¡las Compañías significa 
el artículo 30 del D. F. L. 255, una vez 
que éstas hayan utilizado el plazo de 5 años 
para la exención del pago de la renta de 
4?- categoría; pues la mayor amortización 
que dicho artículo establece para compen
sar el agotamiento del yacimiento minero
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qlie se ca)calará en base a la tonelada 
extraída y al avalúo fiscal por tonelada 
¿el campo minero, es un factor que incidi- 
rá en la determinación de la renta impo
nible de 4^ categoría; y, en el caso de la 
Compañía Carbonífera de Lota, le repre
sentará una rebaja en el pago del impues
to de 4-' categoría de $ 82.80 por tonelada 
(actualmente se le rebajan $ 20 por tone
lada).

Rn conclusión, el D. F. L. 255 significa 
para las compañías carboníferas un bene
ficio extraordinario del orden de los 
$ 1.386.000.000 al año, siempre, que se man
tenga el mismo nivel de precios y de pro
ducción de 1959, los que, sumados a los 
$ 607.000.000 en que las beneficia el í). F. 
L. N9 3, dan un total de $ 2.000.000.000 
que se sustraen al Presupuesto Nacional y 
van a las arcas de dichas empresas, las 
cuales, según Su Excelencia el Presidente 
de la República, no podrían ni siquiera ab
sorber el aumento de un 10%

¡Se niega, señor Presidente, un reajus
te de los salarios y sueldos de los obreros 
y empleados de las compañías carbonífe
ras en un porcentaj e correspondiente al al
za del costo de la vida de 1959, se agrava 
su miseria y, sin embargo, se impulsa la 
prosperidad de las Compañías regalándo
les sumas fabulosas que, en el caso espe
cial de la Minera de Lota, bordean los mil 
millones de pesos anuales, aparte otros 
$ 1.272.000.000 que prudentemente consti
tuyen su utilidad durante el año 1959!

En todo lo anterior, no he considerado 
la ganancia que proporcionará a las com
pañías carboníferas el artículo 59 del D. 
P. L. 255, por concepto de liberación de 
los derechos de internación, almacenaje, 
transporte, ley N9 3.852 y sus modificacio
nes e impuestos “ad valorem”, establecidos 
Por el decreto de Hacienda N9 2.772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificaciones, 
wmo también de los derechos de estadis
ta  y consulares e impuestos adicionales 
do importación, en la internación de ma
la r i a s ,  máquinas, aparatos, equipos y

en las destinadas a su mantención y ser
vicio, siempre que ellas se dediquen en for
ma exclusiva y permanente a la explota
ción y beneficio del carbón.

Sabemos, señor Presidente, que dos 
compañías tienen en marcha un plan de 
mecanización de las faenas y que, por lo 
tanto, son muchos los miles de millones 
que ingresarán en maquinarias y acceso
rios que no pagarán ningún derecho para 
su internación en el País.

Pero donde salta a la vista de manera 
más irritante la forma como este Gobier
no ha considerado y buscado el modo de 
favorecer mayormente a las compañías 
carboníferas es en la comparación del pro
yecto de ley de auxilio a la industria del 
carbón propiciado por los mismos empre
sarios de dichas compañías con el decre
to con fuerza de ley N9 255, a que he alu
dido.

Oportunamente la Sociedad Nacional de 
Minería invitó a los Parlamentarios —Se
nadores y Diputados— representantes de 
las provincias de Ñuble, Concepción y 
Arauco para conversar sobre la manera 
de acudir en auxilio de esta industria na
cional, que es sin lugar a dudas muy im
portante para el País. En cuanto al tra 
bajo que proporciona a los obreros chile
nos, es la primera, pues tiene la mayor 
cantidad de obreros, superior a la ocupa
ción que suministran el salitre y el cobre.

Todos los Parlamentarios de la zona, sin 
distinción, estuvimos siempre dispuestos a 
buscar el camino para proteger a esta in
dustria, pues bien se lo merecía; pero, en 
todo caso, tuvimos en vista, por lo menos 
los Parlamentarios de los sectores popu
lares, que, junto con buscar la pauta pa
ra ir en auxilio de la industria, debía tam
bién hallarse la fórmula para asegurar, a 
sus obreros y empleados, mejores condicio
nes de vida.

Asistimos a las reuniones que se efec
tuaron ante la presencia de varios señores 
Senadores y bajo la presidencia de mi dis
tinguido amigo y colega don Hernán Vi-
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déla Lira, a la sazón, Presidente de la So
ciedad Nacional de Minería. Se nos hizo 
una extensa exposición de motivos y, con 
posterioridad, se nos entregó un esbozo de 
proyecto de ley.

Dicho proyecto fue ampliamente divul
gado y estudiado; pero, de repente, toda 
gestión en este orden quedó paralizada. En 
efecto, no se continuó buscando opiniones 
favorables para una política de esta es
pecie. Y era natural; así tenía que suce
der, pues el Gobierno del Excelentísimo se
ñor Alessandri había entrado en conversa
ciones y contraído compromiso en orden 
a dictar, por la vía de los decretos con 
fuerza de ley, todas las medidas tendien
tes, no a ir en auxilio, sino en perjuicio de 
la economía nacional otorgando a dichas 
industrias y empresas regalías como las 
ya dadas a conocer.

En el referido proyecto de ley, que ten
go a la mano, se establecían cosas como 
ésta : “Las sumas acumuladas en dicho fon
do no podrán ser distribuidas como divi
dendos o empleadas en un objeto distin
to del señalado. Sin embargo, el referido 
fondo podrá ser usado como garantía de 
empréstitos destinados a los mismos fines”.

El proyecto se refería a las sumas reco
gidas como consecuencia de la exención del 
pago de impuesto de cuarta categoría.

Sin embargo, en el decreto con fuerza 
de ley se dispone: “Los fondos que se cons
tituyan con estas rentas podrán ser capi
talizados en cualquier momento y distri
buidos en acciones liberadas, sin pago de 
impuestos”.

Es decir, va mucho más allá de lo que 
las propias empresas solicitaban.

Por otra parte, éstas incluían en el pro
yecto una disposición que decía: “Las Em
presas Carboníferas pagarán durante 15 
años desde la fecha de la presente ley, só
lo el 25% de la tasa del impuesto de 4;-1 
categoría establecido en el artículo 28 de 
la ley 8419, sobre Impuesto a la Renta”.

¿Qué vemos en el decreto con fuerza de 
ley 255? Lo siguiente: “Las empresas car

boníferas, durante el plazo de cinco años 
contados desde la fecha en que se acojan 
a las franquicias otorgadas por el presente 
decreto con fuerza de ley, estarán liberadas 
de impuesto a la renta de cuarta categoría 
por aquella parte de sus rentas líquidas 
que no distribuyan como dividendos, y qUe 
destinen a la exploración, extracción, pre. 
paración, industrialización y distribución 
de los carbones, de acuerdo a proyectos 
aprobados en la forma indicada en el ar
tículo anterior”. O sea, dichas compañías 
quedan eximidas del ciento por ciento del 
pago del impuesto a la renta de cuarta ca
tegoría y, con posterioridad a los cinco 
años, se les permite que tal exención sea 
entregada en forma de acciones liberadas 
a los propios accionistas de las compañías.

Por otra parte, éstas pidieron libera
ción durante quince años de derechos, gra
vámenes, impuestos u otras contribucio
nes sobre las importaciones, y el decreto 
con fuerza de ley en referencia las libera 
en forma indefinida, de acuerdo con lo dis
puesto en su artículo 59, de todos los de
rechos de internación, almacenaje, trans
porte, etcétera.

Finalmente, se disponía en el proyecto 
que, “para los efectos de pago del impues
to territorial establecido por la ley N’ 
4.174 y modificaciones posteriores, la Di
rección General de Impuestos Internos, 
previo informe del Ministerio de Minería, 
procederá anualmente a fijar el avalúo de 
los yacimientos carboníferos de las empre
sas a que se refiere la presente ley, de 
acuerdo con el reglamento que dicte el 
Presidente ele la República . . .” . En cam
bio, en el DEL. N9 255, se establece, sin 
que concurra avalúo de ninguna especie, 
la forma como tributar en esta categoría 
con respecto al avalúo de sus reservas 
carboníferas. En consecuencia, mucho 
más allá de lo que las mismas compañías 
solicitaron, ha ido, como he dicho, el men
cionado decreto con fuerza de ley.

Pero eso no es todo. Viene a continua
ción el DFL. N9 258, que en su artículo l9 
preceptúa:
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“Los productos que se exporten, la ener- 
¿a eléctrica y los combustibles empleados 
en la producción y en el transporte de los 
misinos hasta puerto de embarque, como 
asimismo, las materias primas y partes 
que se empleen en la elaboración de ellos, 
sean éstas nacionales, nacionalizadas o im
portadas, estarán exentos de los tributos 
qUe inciden en sus costos y precios, ex
cluidos los de la renta, los sustitutivos de 
él territoriales y aquellos destinados a fi
nes pi'evisionales o a la Corporación de 
¡a Vivienda, en conformidad a las dispo
siciones del presente decreto con fuerza de 
ley”. O sea, carbón cae íntegramente en 
la liberación de todo derecho en la canti
dad que se exporte, o en la cantidad en 
que sea ocupado, como he leído, en el 
transporte de otras mercaderías o elabo
ración de las mismas —entiéndase por es
to acero de Huachipato o cualquiera otra 
que emplee carbón en cantidad más o me
nos apreciable.

En estas condiciones, llegamos a enfren
tamos a una situación que, en realidad, yo 
no encuentro palabras suficientes para 
condenar. Según mi parecer, es tan serio, 
tan grave lo que está ocurriendo que no 
podemos mirar estos problemas con la sim
ple impresión que nos deja la gravedad de 
un conflicto social, sino que debemos ana
lizarlos técnica y científicamente, para lle
gar a la conclusión de que el Gobierno del 
señor Alessandri está favoreciendo a de
terminadas empresas, no en general a to
das las industrias, ya sean extractivas o 
manufactureras, sino, como digo, a deter
minadas empresas. Y ello de una manera 
tan injustificada, con desmedro de aquel 
importante sector de la producción cons
tituido por los obreros y empleados, que 
habrá necesidad de ponerle tope en algu
na forma.

A mi modo de ver, con lo ocurrido en 
esta oportunidad y en anteriores Gobier
nos, el Parlamento tiene antecedentes so
brados para no otorgar nunca más facul
tades extraordinarias a ningún Presiden
te de la República, quienquiera que sea.

No puede haber confianza en nadie, pues 
en el uso de facultades extraordinarias se 
rompe todo sentido de ética de Gobierno, 
se quiebra toda moral ele gobernante, se 
va mucho más allá de lo que requiere el 
interés colectivo, para favorecer única y 
exclusivamente a grupos de personas y, 
en el caso del Norte —¿por qué no decir
lo?—, ni siquiera a grupos, sino a perso
nas determinadas.

Estamos frente a un conflicto que se ha 
extendido, pues también han declarado 
huelga los obreros de algunos centros mi
neros de la provincia de Arauco. Los huel
guistas alcanzan a 20 mil y, con sus res
pectivas familias, representan a más de 
100 mil personas, que carecen de medios 
para alimentarse, pero que soportan con 
firmeza la defensa de sus legítimos dere
chos mediante una huelga que ellos no han 
promovido y a la cual han debido llegar 
por la incapacidad del Gobierno para dis
poner los medios de hallar una solución 
adecuada en el momento oportuno.

Se dijo por el señor Ministro del Tra
bajo, en la sesión de ayer de la Cámara 
de Diputados, en la cual intervino, que las 
Compañías están en bancarrota total y 
que no pueden absorber un aumento supe
rior al 10 por ciento sin alzar el precio 
del carbón; que el Gobierno tendría que 
entregarles una subvención para absor
ber la diferencia que habría entre las dis
ponibilidades de las Compañías y el mon
to que significa el 10 por ciento.

En mi opinión, con las cifras que he cia
do a conocer, he dejado demostrado que 
la Compañía Carbonífera Industrial de 
Lota, sin necesidad de aumentar el precio 
del carbón, está en condiciones de absor
ber, si no integralmente el pliego de peti
ciones presentado por los obreros, por lo 
menos gran parte de él; estimo que en las 
mismas condiciones se encuentran la Com
pañía Carbonífera de Schwager. Y como 
la Cámara de Diputados designó una comi
sión para abocarse al estudio del problema 
del carbón en su aspecto económico y so
cial, como asimismo ayer designó una
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comisión para estudiar los problemas del 
Norte en iguales aspectos, me permito ro
gar a la Mesa se sirva remitir a esa cor
poración, para que los ponga en poder de 
la comisión especial designada ayer o por 
designarse, estos antecedentes, que pro
vienen de fuente absolutamente seria y 
responsable.

El señor CERDA (Presidente).—Se en
viarán por oficio a la Cámara de Dipu
tados todos los antecedentes expuestos por 
el señor Senador, a la vez que sus obser
vaciones se trasmitirán al Gobierno.

El señor MARTONES.—Tengo, tam
bién, señor Presidente, que denunciar el 
hecho de que las Compañías no han paga
do la asignación familiar a gran canti
dad de sus obreros.

Es indispensable que las Compañías 
cumplan a la mayor brevedad con la obli
gación que tienen de pagar a sus obreros 
la asignación familiar; ese dinero perte
nece a los obreros y ellas están reteniéndo
lo en su poder arbitrariamente. No hay 
ningún derecho para no entregárselo, so 
pretexto de que tal dinero les permitirá 
mantenerse durante los días de huelga. 
Hay dos mil cuatrocientos obreros de la 
Compañía Carbonífera Industrial de Lo- 
ta a quienes no se ha pagado la asigna
ción familiar. Que estén en huelga o no, 
lo cierto es que esc dinero les pertenece. 
Y si se hallan en huelga y no están perci
biendo sus salarios, con mucho mayor ra
zón debe proporcionárseles ese beneficio, 
pues la asignación no pertenece a los obre
ros, sino, como todos saben, a su mujer e 
hijos; es el pan del niño, el alimento de 
la mujer.

Solicito, también, se oficie al Gobierno 
representándole la obligación que tienen 
las Compañías de pagar oportunamente 
las asignaciones familiares a sus trabaja
dores.

El señor CERDA (Presidente),— Se 
enviará el oficio solicitado, en conformi
dad con el Reglamento, en nombre de Su 
Señoría.

El señor MARTONES.—Por otra par
te, la Compañía Carbonífera de Schwager,

que ha pagado las asignaciones faniilia 
res, en cambio no ha cancelado el salar1' 
correspondiente a los días festivos traba 
jados por los obreros antes de la inicia 
ción de la huelga. Son muchos los obreros 
que se hallan en tal situación, y la gOni 
pañía tiene esos dineros en reserva para 
cumplir la disposición legal que impone su 
pago. Hubo obreros que, antes de decía 
rarse la huelga, habían cumplido su pe. 
ríodo de trabajo anual, sin que se les haya 
cancelado el feriado correspondiente.

Quiero también hacer presente que, por 
primera vez, en esta ocasión obreros y 
empleados presentaron en conjunto sus 
pliegos de peticiones a las Compañías. El 
propósito que los movió a proceder así fue 
evitar la dilatación de las conversaciones 
y entrar a tra tar el problema de conjunto. 
Pero bastó una interpretación de carácter 
legal para que se declarara que tales plie
gos presentados en conjunto eran nulos y 
que, por lo tanto, empleados y obreros de
bían elevarlos por separado.

Los empleados mantuvieron la presen
tación de sus pliegos; pero sucedió que al 
presidente del sindicato de empleados de 
la Compañía. Carbonífera de Loía, señor 
Renato Moraga, en circunstancias de que 
el pliego ya se había presentado, lo desa
huciaron, con atropello del fuero sindical.

Hasta el momento, no ha habido ningu
na posibilidad de que esa empresa revea 
la resolución adoptada, y ese modesto em
pleado, por el solo hecho de ser dirigente 
de su sindicato, ha sido atropellado en su 
fuero sindical, separado de su puesto y 
lanzado a la cesantía . . .

Yo protesto, señor Presidente, con to
das las energías de mi espíritu, por la for
ma. cómo se está destruyendo toda esta ga
ma de derechos sociales que el Código del 
Trabajo entregó a los obreros y a los em
pleados de nuestro país.

Espero que el señor Ministro del Tra
bajo, tan pronto como le sea posible, ven
ga al Senado para ¡informar sobre qué pre
tende el Gobierno frente al estado actual 
de cosas.- pues no concibo que mire impa
siblemente el curso de estos acontecimien-
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jos Es más, sé que a las propias compa
ñías les eStá ya molestando la actitud gu
bernamental. porque, si bien es cierto que 
eSte conflicto perjudica al País y a los 
obreros", también perjudica a las empre
sas productoras, a las cuales —casi me 
atrevería a decirlo— las está frenando el 
Gobierno mismo para que no accedan a 
dar un reajuste superior al diez por cien
to tasa que sobre esta materia ha venido 
a fijar el Gobierno del señor Alessandri. 
por lo tanto, como éste es un problema se
rio y grave, que daña al País, que afecta 
a miles y miles de ciudadanos chilenos, 
que perjudica a una actividad industrial 
tan importante, solicito se invite al señor 
Ministro del Trabajo para que nos venga 
a informar sobre el particular. Por mi 
parte, me reservo el derecho de intervenir 
nuevamente al respecto, una vez que co
nozcamos en forma oficial la opinión del 
Gobierno, por intermedio del señor Minis
tro del Trabajo o de los personeros que el 
señor Ministro quiera enviar al Senado.

El señor CERDA (Presidente),— La 
Mesa hará las gestiones que solicita el se
ñor Senador.

El señor POKLEPOVIC.—Como el pro
blema tratado por el Honorable señor Mar
iones es de gran importancia y de mucha 
gravedad, no obstante el hecho de ser 
miembro del Directorio de la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Lota, me per
mitiré dar algunas informaciones y for
mular algunas rectificaciones a la exposi
ción que acabamos de oir al señor Senador.

Mi intención es sólo referirme a las ob
servaciones relacionadas con el balance. El 
Honorable señor Martones, en su exposi
ción, analizando el balance de la Compa
ñía Carbonífera e Industrial de Lota, ha 
sumado a las utilidades de la Compañía 
una serie de reservas y provisiones que fi
guran en el pasivo y que están representa
das en el activo por bienes y elementos 
de trabajo.

Me explico. La Compañía Carbonífera e 
industrial de Lota, por ejemplo, al adqui

rir alguna maquinaria con el producto del 
préstamo con el Banco Internacional o con 
sus propias entradas, y que están destina
das a mecanizar sus faenas, indudablemen
te la tiene que hacer figurar en el acti
vo, porque entra a integrar el inventario 
de la Compañía, pero este valor del activo 
tiene necesariamente que figurar compen
sado con una partida del pasivo que fi
nalmente constituye una provisión o un 
aumento de sus distintos fondos de la cuen
ta capital.

El señor MARTONES.— ¿Me permite 
una breve interrupción?

El señor POKLEPOVIC.— Con mucho 
gusto.

El señor MARTONES.— Recordará Su 
Señoría que yo dije que no tocaba un cen
tavo de una serie de ítem establecidos re
cientemente, Sólo he mencionado ■—porque 
no he inventado nada, sino que me he re
mitido a los balances— lo que la Compa
ñía en tales balances consigna como “Re
servas provenientes de utilidades”.

El señor POKLEPOVIC.—Naturalmen
te, las adquisiciones o partidas que figuran 
en el activo sólo pueden provenir de la 
inversión de parte de las utilidades, de los 
dineros recibidos en préstamo o de las re
valorizaciones de los bienes del activo. Si 
Su Señoría, después de analizar el balan
ce, se trasladara al establecimiento minero 
y averiguara donde están las utilidades, se 
encontraría con la gran sorpresa de que 
ni en los bancos ni en la caja de fondos 
del gerente encontraría grandes cantidades 
de dinero. Todos ellos están invertidos en 
carbón, en maquinarias, grúas y otra serie 
de elementos que figuran en el activo del 
balance.

El señor MARTONES .—Está equivo
cado Su Señoría.

El señor POKLEPOVIC.—Perdone se
ñor Senador que siga adelante. Entre los 
rubros que ha agregado Su Señoría a la 
utilidad, se señala una provisión que se de
nomina “Desarrollo de la mina”. No tengo 
a mi alcance el balance de la Empresa y
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no recuerdo en estos momentos exactamen
te la denominación que se le ha dado a es
te rubro ni la cantidad que se le asigna. 
Le ruego a Su Señoría facilitarme el ba
lance.

El señor ECHAVARRI.—Vamos a ha
cer Presidente al señor Martones.

El señor MARTONES.—Puedo decírse
lo desde aquí, sin necesidad de que se mo
leste Su Señoría.

El señor POKLEPOVIC.— No insisto. 
Esa provisión, señor Senador, ha redun
dado indirectamente en un aumento de la 
utilidad, porque esa suma se ha gastado, 
por decirlo así, en movimiento de tierra, 
en el desarrollo de la mina, y usando tér
minos vulgares, en “hacer el hoyo”. En 
otras palabras, debió haberse cargado a 
gastos generales la totalidad de las sumas 
invertidas en estas labores, pero al capi
talizarse una parte de estas sumas, se au
menta en la misma proporción la utilidad 
con el objeto de poder diferir su castigo 
para ejercicios posteriores. Si Su Señoría 
suma esta provisión de desarrollo de la 
mina a las utilidades declaradas en el ba
lance, va a resultar sumando gastos dife
ridos a entradas efectivas, con lo cual va 
a llegar a una cifra totalmente fuera de 
toda realidad.

Las provisiones y las reservas que hacen 
las empresas en sus balances, no solamente 
en esta compañía, sino en cualquiera otra, 
y que figuran en el pasivo del balance en 
la cuenta capital, son cantidades que se 
encuentran totalmente invertidas en el ne
gocio. Ahora bien, si Su Señoría quiere 
aprovechar esas provisiones porque, a su 
juicio, son utilidades, para pagar salarios 
y sueldos, no queda otro camino que ven
der parte de los bienes del activo y con el 
producto de esa venta pagar los mayores 
sueldos y salarios.

En cuanto a la elaboración del balance, 
puedo informarlo de que él se ha ceñido a 
las normas de contabilidad universalmente 
aceptadas, y en lo que se refiere a provi
siones y reservas, se ha tenido que ceñir 
a algunas normas fijadas por el Banco

Internacional, con el cual la Empresa tie 
ne contratado un fuerte préstamo para el 
financiamiento de su mecanización, nor
mas que, naturalmente, están destinadas a 
mostrar la verdadera situación de la Com. 
pañía.

Si el balance no fuera la expresión exac
ta de la situación de los negocios de la 
Compañía, como lo ha afirmado el Hono
rable señor Martones, en la última junta 
de accionistas, en la cual se levantaron 
muchas voces de protesta porque no se re
partieron dividendos en dinero, se habrían 
hecho presentes las objeciones correspon
dientes, y si no se hubieran modificado las 
cifras del balance de acuerdo con las ob
servaciones formuladas, la junta de accio
nistas no le habría prestado su aproba
ción.

Sin embargo, a pesar de las protestas, a 
nadie se le ocurrió formular críticas a la 
elaboración del balance, ni mucho menos 
tra tar de agregar a las utilidades ciertas 
provisiones que figuran en él y que se ha
cen de acuerdo con normas universalmen
te reconocidas. En otras palabras, el ba
lance, a juicio de los accionistas, expresa
ba la verdadera situación financiera de 
la Empresa.

Deseo, además, señalar que los balances 
de las sociedades anónimas no solamente 
requieren de la aprobación de la junta de 
accionistas, sino que previamente deben 
ser revisados por los inspectores de cuen
tas nombrados por la misma junta y sus
critos por auditores que otorgan su cer
tificado al pie de cada balance.

De lo anteriormente expresado, se des
prende que en los balances de las socieda
des anónimas existe la garantía de que to
das las cifras anotadas corresponden a 
una realidad “contable” y que, aún más, 
en ciertas ocasiones aquellos auditores con
sideran necesaria la colocación de ciertas 
notas para que no haya duda respecto de 
alguna partida y tengan todos los intere
sados un conocimiento cabal de la situa
ción del negocio.

Por lo demás, en esta materia no vale



SESION 26% EN 27 DE ABRIL DE 1960 1243

la Pena insistir- Los que más han recla
mado por los resultados obtenidos en el 
ejercicio financiero han sido los propios 
acCionistas, que no han recibido dividendo 
eJl dinero. Pero a ninguno se le ocurrió 
solicitar que se agregaran a las utilidades 
las provisiones que figuraban en el pasivo, 
porque ello habría significado la liquida
ción de parte dé bienes del activo, que son 
indispensables para el desarrollo de la In
dustria. Queda, por consiguiente, en pie 
qlie la utilidad líquida efectiva de la Em
presa es la declarada en el balance, que 
alcanza a la suma de $ 640.000.000 apro
ximadamente.

Quiero referirme ahora al aspecto tri
butario.

El señor MARTONES. — Creo conve
niente que aclaremos este aspecto y siga
mos después con los otros.

El señor POKLEPOVIC.— Perdóneme 
Honorable colega, yo no lo interrumpí, pa
ra que Su Señoría no perdiéra el hilo de 
sus observaciones, ya que el asunto es 
bastante complejo. Le ruego que tenga 
conmigo igual deferencia. Por mi parte, 
trataré de ser lo más claro y breve posi
ble.

El segundo aspecto tratado por Su Se
ñoría es el que se refiere al decreto con 
fuerza de ley, dictado por el Presidente 
de la República, que rebaja la tasa del im
puesto de la cuarta categoría a las compa
ñías carboneras y elimina el impuesto del 
15% sobre los transportes.

El señor Senador ha cargado a la cuenta 
de la Compañía Carbonífera el impuesto 
del 15% de los transportes. Sin embargo, 
ninguna compañía productora ha pagado 
tal impuesto, porque le corresponde ha
cerlo al que consume el producto, ya que 
d valor de esta contribución se carga al 
consumidor. Por consiguiente, si bien es 
cierto que significa una disminución en 
d precio por la eliminación del impuesto, 
ta Compañía podría resarcirse de este im
puesto fijando un precio de venta igual al 
actual, puesto Valparaíso y San Antonio.

El beneficio total que para la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Lota signifi
ca la aplicación del decreto con fuerza de 
ley dictado por el Presidente de la Repú
blica, alcanza a una suma teórica de al
rededor de $ 300.000.000. ¥  digo teórica, 
porque a pesar de que los cálculos llegan 
a esta cifra, tengo la impresión de que 

. ellos están equivocados. En efecto, gran 
parte de los $ 300.000.000 de economía 
se producen principalmente por la dismi
nución de la tasa del impuesto,de la cuar
ta categoría, que grava las utilidades de 
la Empresa. Pero el aumento del 10% de 
los sueldos y salarios significa un aumen
to de los gastos generales, y se va a pro
ducir, lógicamente, una disminución apre
ciable de las utilidades. Por consiguiente, 
esta rebaja de la tasa no constituye en 
su totalidad una economía de impuestos 
para la Compañía, porque el menor im
puesto se producirá por el sólo hecho de 
disminuir sus utilidades con motivo del
aumento de los salarios.

Pero aunque esto no fuera así y los 
cálculos estuvieran bien hechos, en el me
jor de los casos, el decreto con fuerza de 
ley de ayuda a las empresas carboneras 
significa una economía tributaria de 
? 300.000.000.

Veamos ahora cuánto significa el au
mento del 10%. Tengo a la mano un dato 
aproximadamente exacto. Cada 10% de 
reajuste de jornales y sueldos representa 
para la Compañía Carbonífera e Indus
trial de Lota un mayor gasto anual de 
$ 735.000.000. Por consiguiente, de esos 
? 735,000.000, la Empresa cargará con 
$ 435.000.000, y sumada la ayuda fiscal, 
que le significan $ 300.000.000 más, esto 
permite saldar el aumento.

Ahora bien, esta es la única forma que 
permite resolver el actual problema de 
reajuste de salarios y sueldos sin aumen
tar el precio del carbón.

No olvidemos que el aumento de] precio 
de este combustible influiría en forma 
decisiva en el aumento del costo de la vi
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da, porque afectaría a las Compañías de 
Gas, de Transporte, a la Empresa de los 
Ferricarriles del Estado y a todas las in
dustrias que lo usan como combustible. El 
aumento de los fletes provocado por el al
za del carbón recargará el precio de todos 
los productos que se transportan por fe
rrocarril, y como la propia empresa car
bonera tiene que proveerse de innumera
bles artículos nacionales, se le volverá a 
producir un aumento de costos por el ma
yor valor con que deberá adquirir las 
mercaderías, y este impacto volverá a pro
vocar nuevo aumento de los costos.

Lo que se produce en la industria del 
carbón se repite en todas las industrias 
nacionales, y es así como el aumento, prin
cipalmente del precio del carbón, va re
percutiendo en otras producciones hasta 
determinar la espiral inflacionista que va 
provocando el aumento en cadena de to
dos los precios. Pero si esta situación es 
grave, mirada como problema general, pa
ra la industria del carbón tiene en par
ticular gravísimas consecuencias, si se la 
relaciona con sus posibilidades futuras de 
venta frente a su competidor, el petróleo. 
Por desgracia, no tengo a la vista las es
tadísticas sobre consumo de carbón y pe
tróleo en los últimos años. Sin embargo, 
puedo afirmar que esas estadísticas ano
tan un aumento extraordinario del con
sumo del petróleo en desmedro del carbón 
nacional, que ha visto en los últimos años 
disminuir su consumo en el País.

¿Cuál ha sido una de las causas de este 
fenómeno? No ha sido otra que una polí
tica discriminatoria en materia de cam
bios internacionales en favor del petró
leo, lo que hacía más conveniente el uso 
de este combustible, porque resultaba más 
barato que el carbón. Muchas fábricas que 
empleaban carbón, se fueron transforman
do a petróleo, y, a su vez, las nuevas em
presas industriales que se han ido insta
lando en el País, lo han estado haciendo a 
base de petróleo y no de carbón.

Afortunadamente, en los últimos tiem
pos se ha reaccionado y se ha permitido

que la competencia pueda colocarse dentro 
de un terreno de absoluta lealtad comer 
cial.

Me voy a permitir dar algunos datos 
comparativos de precio entre ambos pro 
ductos. El petróleo N? 5 vale $ 58.600 la 
tonelada, y el carboncillo, que es su pro 
ducto competidor, tiene un valor de 
$ 47.260, multiplicando su valor comercial 
por el numeral 1,7 para equiparar ambos 
productos a igual producción ele vapor.

La relación que existe entre estas cifras 
es de 19,4% en favor del carboncillo, en 
circunstancias de que la experiencia acon
seja que debe existir una diferencia de 
20% entre carbón y petróleo para que pue
da el primero resistir a la competencia del 
petróleo en el mercado.

Ahora bien, si el reajuste de un 10% 
de los salarios se financiara cargando es
te mayor gasto al precio del carbón, re
sultaría lo siguiente:

Habría que dividir los $ 735.000.000 en
tre las 658.000 toneladas que la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Lota produjo 
el año anterior, lo que significa un aumen
to de $ 1.120 por tonelada. Esto llevaría al 
carboncillo a un precio de $ 28.920 la to
nelada, que multiplicado por 1,7, se con
vierte en $ 49.164; es decir, la diferencia 
entre petróleo y carbón se reduciría al 
16%. Con esta diferencia, el petróleo pue
de competir con ventaja sobre el carbón.

Si el reajuste fuera de 100%, el petró
leo quedaría en $ 58.600, y el carbón, en 
$ 66.300, a igual producción de vapor por 
tonelada. Se produciría una diferencia en 
contra del carbón de 13%, que lo despla
zaría definitivamente del mercado.

Esta sería la situación en lo relativo al 
mercado interno.

Veamos ahora cuál es la situación en el 
mercado internacional. El carbón chileno, 
puesto en Buenos Aires, donde no paga 
derechos, vale US$ 21,60 la tonelada, y 
el carbón norteamericano, aproximada
mente, US$ 19,50 la tonelada. El carbonci
llo chileno, puesto en Buenos Aires, vale
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US$ 17,60 la tonelada, y el norteamerica- 
j]0, más o menos US$ 15,50 la tonelada.

¿Por qué la República Argentina ha es- 
âc}o comprando en pequeñas cantidades y 

con grandes dificultades carbón y carbon
cillo chilenos? Exclusivamente por una ra
zón de comercio internacional: no dispone 
por ahora de todos los dólares suficientes 
para invertirlos en carbón. Le conviene, 
entonces, adquirir este producto en Chile, 
aunque le cueste más caro, pero esta si
tuación tiende a' normalizarse, con lo cual 
quedaríamos desplazados del mercado.

Señor Presidente, si lo que expongo en 
estos momentos es una realidad, yo pre
gunto: ¿no es necesario considerar este 
problema con cierta tranquilidad, ya que, 
como muy bien lo dijo el Honorable señor 
Mariones, es la industria que ocupa el ma
yor número de obreros?

Si se desfinancia la industria, si no pue
de continuar con su plan de mecanización, 
que es el único medio de bajar sus costos 
para competir en el mercado internacional, 
¿no es un crimen provocar una situación 
de crisis que significará la cesantía pa
ra sus obreros?

Soy el primero en reconocer que los sa
larios de los obreros del carbón no son los 
ideales ni mucho menos, pero en estos mo
mentos estamos tratando de lograr la es
tabilización con el objeto de evitar que el 
poder adquisitivo de aquellos baje más aún 
y poderlos mejorar efectivamente más 
adelante.

Alrededor de toda esta situación, de to
dos estos problemas, se pueden hacer mu
chos discursos, pero lo único que nos in
teresa es no perjudicar la solución de un 
problema respecto del cual se están hacien
do esfuerzos extraordinarios para resol
verlo.

Todos estos ataques a las empresas re
percuten en el Banco Internacional. Lo 
declaro, aunque sea indiscreto decirlo. Ló
gicamente, dicha institución debe de mirar 
con mucha preocupación la posibilidad de 
Que la Compañía se desfinancie y, lo que

es mucho más grave, que no tenga la posi
bilidad de colocar la mayor producción 
proyectada. No olvidemos que la mecani
zación es básica para rebajar los costos so
bre la base de una mayor producción y, 
por consiguiente, no se pueden desestimar 
las posibilidades de poder colocar esta ma
yor producción. En caso contrario, este es
fuerzo de mecanización constituiría el ma
yor de todos los fracasos.

Me he atrevido a intervenir en este de
bate, con el único objeto de aportar nue
vos antecedentes y datos fidedignos, a fin 
de no perturbar la solución de un proble
ma que, a mi juicio, es de gravedad, y cu
ya solución tendrá gran repercusión en el 
futuro industrial de nuestro país.

El señor MARTONES.—¿Me permite, 
señor Presidente?

El señor CERDA (Presidente).— La 
Mesa entiende que el acuerdo de publica
ción “in extenso” incluye las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Pokle- 
povic.

El señor TARUD.—Claro. Incluye todo 
el debate.

El señor CERDA (Presidente).— Tie
ne la palabra el Honorable señor Mariones.

El señor MARTONES.— Lamento que 
el Honorable señor Poklepovic, que es Di
rector de la Compañía Carbonífera e In
dustrial de Lota, no esté suficientemente 
informado, porque, conociendo su hombría 
de bien, estoy seguro de que, de estarlo, 
nos habría dado datos muy distintos de los 
que ha proporcionado en esta oportunidad.

Refutaré a Su Señoría con el propio 
balance de la Compañía, con su última me
moria, en los tres o cuatro aspectos que 
ha señalado.

Primero, el señor Senador manifestó 
que mis datos eran equivocados por cuan
to establecían una utilidad superior a la 
indicada por la Compañía, utilidad que se
ría del orden de los 650 millones de pesos.

El señor POKLEPOVIC.—Esa es la uti
lidad líquida consignada en el balance.

Es lo que afirmé aquí.
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El señor MARTONES.—Son 650 millo
nes de pesos de utilidad.

En seguida, expresó que las reservas no 
son realizables, porque están estimadas en 
bienes; y, por último, que los accionistas 
no han recibido dividendos.

El Presidente de la Compañía, en la 
memoria número 39, entregada a conoci
miento de la junta general ordinaria de 
accionistas el 12 de marzo de 1960, dice:

“Señores accionistas:
“En conformidad con lo dispuesto en los 

Estatutos, presentamos el Balance y Cuen
ta de Ganancias y Pérdidas en 31 de di
ciembre de 1959.

“La Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
después de hacer Castigos y Provisiones, 
arroja una utilidad líquida de 648.691,15 
escudos, que unida a la Reserva para Fu
turos Dividendos de 74.227,77 forma un 
total disponible” — subrayo “disponible”— 
“de 722.918,92 escudos”.

La cifra de 722.918,92 escudos supera a 
la que Su Señoría indicó como utilidad.

“Forma un total disponible” —dice la 
Compañía, no digo yo— “que el Directorio 
propone distribuir como sigue: destinar a 
Reserva Legal 50.000 escudos” —que yo 
respeto— ; “destinar a Reserva para Capi
talización 520.000 escudos y destinar a Re
serva para Futuros D i v i d e n d o s  
152.918,92”. El total suma 722.918,92 es
cudos.

“Aceptada esta distribución —conti
núa—, el Capital y Reservas quedarían co
mo sigue: Capital 4.000.000 de escudos”.

Tomen nota los señores Senadores de que 
esta empresa tenía, en 1955, un capital 
suscrito de 1 mil 320 millones de pesos.

El señor POKLEPOVIC.— ¿Cuánto?
El señor MARTONES.—? 1.320.000.000. 

. El señor POKLEPOVIC.—¿ En qué año ?
El señor MARTONES.—En 1955.
Capital autorizado, $ 1.500.000.000. Ca

pital suscrito, $ 1.320.000.000. Actualmen
te t i e n e  un ca p i t a 1 suscrito de 
E9 3.500.000,00 y de r e s e r v a ,  de 
E9 6.303.514,57.

El señor POKLEPOVIC.— Honorable 
colega, ¿me permite que le conteste?

El señor MARTONES.—Un momento, 
señor Senador. Deseo continuar.

Detal manera que el resto de este au
mento de capital, sin considerar la auto
rización otorgada por la ley 13.305 para 
revalorización, se ha ido acumulando con 
las reservas necesarias y con los dividen
dos. Su Señoría dice que éstos no se distri
buyen, pero se entregan a los accionistas a 
título de acciones liberadas. Y lo verá el 
señor Senador más adelante.

Dice la Memoria: “Reservas Provenien
tes de Utilidades”. Es el título; no soy yo 
quien coloca estas palabras.

“Reserva Legal, E9 250.000,00; Reser
va por desvalorización de Capital Líquido, 
E9 5.000,00; Reserva para Futuros Divi
dendos, E9 152.918,92; Reserva para Ca
pitalización, E9 1.370.000,00; Reserva 
proveniente de utilidades en la venta 
de Bienes Raíces y Valores Mobiliarios, 
E9 72.039,27; Total E9 1.849.958,19”.

“Reservas provenientes de Revaloriza
ciones y Reavalúos Legales”.

Este rubro, indudablemente, no consti
tuye disponibilidades de bienes. Se inclu
ye para el simple efecto contable. Es un 
aumento de capital, pero no constituye 
reserva de disponibilidades de ningún or
den. Por eso no lo tomo en cuenta.

“Reserva por reavalúo de Bienes Raíces 
E9 1.727.475,92; Reserva por reavalúos 
Ley 13.305, artículo 101, E9 1.807.298,16; 
Reserva por reavalúo Ley 13.305, artículo 
107, E9 61.880,57; Reajuste del Capital 
Propio Ley 13.305, E9 1.505.592,88. To
tal, E9 10.452.205,72”.

Agrega a continuación: “Durante el año 
la producción fue inferior en 29.654 to
neladas a la del año anterior debido a la 
huelga que declararon los obreros en el 
mes de. marzo y que duró 27 días”.

Tomen nota, Sus Señorías, de que en 27 
días de huelga hubo una menor produc
ción del orden de las 30 mil toneladas, más 
o menos. Ahora han transcurrido cuaren-
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días y hasta el momento, en esta com
pañía solamente, la menor producción es 
superior a las cincuenta mil toneladas de 
carbón, con perjuicio evidente para la eco
nomía nacional.

“En el año 1959 —agrega— se exporta
ron a la República Argentina 33.825 to
neladas de carboncillo, cantidad que espe
ramos aumentar este año”.

Sin embargo, Su Señoría dice que el 
mercado ya se cerró, y esta memoria es 
del 12 de marzo; tiene apenas cuarenta 
días. ¡No es un documento del año pa
sado!

El señor POKLEPOVIC.—¿Me permi
te. • • ?

El señor MARTONES.— Permítame 
continuar, señor Senador.

“El mejor resultado del balance —con
tinúa—, comparado con el año anterior, 
no obstante la huelga a que nos hemos re
ferido más arriba, se debió principalmen
te a una menor acumulación de carbonci
llo en cancha con respecto a la del ejer
cicio anterior y a la economía que se es
tá obteniendo con el plan de mecanización 
que, como saben los señores accionistas, 
está en desarrollo desde el año 1958”.

Con los párrafos que he leído de «la me
moria de la propia compañía, firmada 
por don Guillermo Videla Lira, como Se
cretario, y don Arturo Cousiño Lyon, co
mo Presidente, he demostrado que la uti
lidad obtenida es superior a la que seña
la Su Señoría, y que las reservas no es
tán estimadas en bienes irrealizables, si
no en bienes realizables. . .

El señor POKLEPOVIC.—¡ Perdóneme 
Honorable colega! ¿Dónde dice. . . ?

El señor MARTONES.—Déjeme conti
nuar, señor Senador.

En seguida viene el problema de los di- 
hdendos. Dice la Memoria:

De acuerdo con el Decreto Supremo N9 
4.870, de 27 de mayo de 1957, que auto- 
too el aumento del capital social de la 
Jfanpañía, con fecha 26 de septiembre de 

se distribuyeron libres de pago entre

los señores accionistas 2.500.000 acciones 
por su valor nominal de $ 200 cada una, 
en la proporción de una por cada seis” .

No recibieron dividendos, pero recibie
ron una acción liberada por cada seis. Di
videndos recibirán posteriormente cuan
do se haya dado cumplimiento al plan de 
mecanización y se satisfaga la exigencia 
del Banco de Reconstrucción y Fomento, 
el cual ha hecho a la Compañía un présta
mo de quince millones de dólares, a con
dición de que capitalice las utilidades pa
ra subvenir los gastos de instalación de 
la maquinaria que importe con cargo al 
préstamo otorgado por ese organismo.

“Además —continúa—, el Directorio ha 
acordado recientemente emitir de una so
la vez el saldo de 2.500.000 acciones de 
un valor nominal de E9 0,20 ($ 200) ca
da una, con el objeto de completar el ca
pital a u t o r i z a d o  de E9 4.000.000 
($ 4.000.000.000). Estas acciones serán 
distribuidas liberadas de pago entre los 
señores accionistas que figuren inscritos 
en los registros de la compañía al 26 de 
febrero de 1960, en la proporción de una 
por cada siete” .

“Visto lo dispuesto en el artículo 67 de 
los estatutos, los señores accionistas de
berán nombrar los inspectores de cuen
tas para el presente año”.

“Valparaíso, 12 de marzo de 1960”.
Firman: Guillermo Videla Lira, Secre

tario; Arturo Cousiño Lyon, Presidente.
El señor RODRIGUEZ.—«¡No les fue 

tan mal a los accionistas. . .!
El señor POKLEPOVIC.—¿Me permite 

una interrupción?
El señor MARTONES.—Lo siento en 

el alma, pero Su Señoría no me dejó que 
lo interrumpiera.

Estos balances son muy serios, como di
ce su Señoría, pues los revisan firmas au- 
ditoras de prestigio internacional. Este ha 
sido revisado por la firma Price, Water- 
house, Peat y Compañía. Pero ¿qué re
visó esta firma?

Dice la memoria: “Hemos efectuado un
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examen general de la Compañía Carboní
fera e Industrial de Lota al 31 de diciem
bre de 1959 y de la correspondiente cuen
ta de ganancias y pérdidas por el ejerci
cio terminado en esta fecha. Nuestro exa
men fue practicado de acuerdo con nor
mas de auditoría generalmente aceptadas 
e incluyó comprobaciones parciales de la 
contabilidad y la aplicación de otros pro
cedimientos de auditoría en la medida que 
consideramos necesaria en las circuns
tancias” .

“En nuestra opinión, el referido balan
ce general y la correspondiente cuenta de 
ganancias y pérdidas, con las notas in
sertas, han sido correctamente prepara
dos para demostrar la situación financie
ra de la Compañía Carbonífera e Indus
trial de Lota al 31 de diciembre de 1959 
y los resultados de sus operaciones por el 
ejercicio, de acuerdo con principios y nor
mas técnico contables generalmente acep
tados y aplicados uniformemente con los 
del ejercicio anterior”.

“Valparaíso, 15 de febrero de 1960. 
Price, Waterhouse, Peat y Compañía.

Liesle A. Nicol.— R. N. C. N? 5.135”.
Estas firmas de auditores revisan el ba

lance en su aspecto “contable”. A ellas no 
les importa lo que la Compañía se disponga 
hacer, siempre que esté dentro de las nor
mas generalmente aceptadas. De tal mo
do que el hecho de que Price, Waterhouse, 
Peat y Compañía revise el balance, no sig
nifica otra cosa sino que la contabilidad 
está bien hecha, y nada más.

El señor POKLEPOVIC.—El balance...
El señor MARTONES.—La firma no se 

mete en problemas de administración, di
rección, producción ni manejo de la Com
pañía, sino que se preocupa de que la 
contabilidad esté bien hecha, y nada más.

En seguida, señor Presidente, esta re
serva se considera en la propia memoria, 
en cuya Nota IV se lee: “Continuando con 
la política de ejercicios anteriores, y en 
previsión de una posible desclasificación, 
se consideró conveniente castigar las exis

tencias finales de carboncillo depositado 
en las canchas de Lota, lo que representó 
un cargo a Ganancia y Pérdidas de 
E? 35.884,44”.

“En igual forma y para cubrir las even
tuales contingencias futuras durante ei 
presente ejercicio se han incrementado 
“Otras Provisiones” en la suma de 

’E9 211.617”.
De tal modo que no estoy retirando las 

reservas por desvalorización de maqu¿, 
narias, de edificios o de materiales: me 
estoy refiriendo a las reservas en dineros 
efectivo de la Compañía, que son perfec
tamente realizables en cualquier momen
to. Otra cosa es la disponibilidad de ca
jo de la Compañía. Y es más todavía: vea
mos qué destino se les da a algunas reser
vas. Dice aquí, por ejemplo, en la letra 
c) del Anexo 3-Reservas” : “Provisión pa
ra responsabilidades sociales eventuales”. 
¿Cuáles son éstas? ¿Podría contestar Su 
Señoría?

El señor POKLEPOVIC.— Las indem
nizaciones por años de servicios a los em
pleados que se retiran.

El señor MARTONES.— No. Dice 
“eventuales”.

El señor POKLEPOVIC.— Sí, señor. 
Eventuales, para indemnizar a los que se 
retiran. Le doy el dato fidedigno, exacto.

El señor MARTONES.—De este ítem, 
el año pasado no ocuparon un sólo centa
vo.

El señor POKLEPOVIC.—¡Muchos mi
llones !

El señor MARTONES.—Tengo aquí el 
balance de 1958.

El señor TARUD.— ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador?

El señor MARTONES.—Con todo agra
do.

El señor TARUD.—Señor Presidente, 
por desgracia tengo que retirarme par4 
cumplir un compromiso, pero antes me 
agradaría traer a colación una pequeña ex
periencia que tuve como Ministro de Eco
nomía,, a raíz de una situación muy P31̂
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cída a ésta, pero en que aún no se había 
Degado a la huelga.

La Compañía Carbonífera e Industrial 
j e Dota debía pagar por ley un porcentaje 
je aumento de salarios y sueldos a su per
sonal de obreros y empleados, y había soli
citado al Ministerio a mi cargo el estudio 
je los costos correspondientes, con el obje
te de aumentar en una cantidad aprecia
ble el precio de la tonelada de carbón.

Comprendo —y en esto tienen razón Su 
Excelencia el Presidente de la República y 
también mi estimado colega el Honorable 
señor Poklepovic— que existe una verda
dera cadena de alzas de precios, porque su
ben los ferrocarriles sus tarifas; junto con 
éstas, el valor de lo que se transporta; 
el gas; las industrias que, a la vez, em
plean el carbón, tienen un mayor costo en 
los productos, etc.

Sin tener a mano mayores antecedentes 
del problema de hoy, quiero solamente de
jar aquí relatada —repito— la experiencia 
de lo que me sucedió como Ministro en otra 
oportunidad en que la Compañía pedía au
torización gubernativa para aumentar con
siderablemente los precios del carbón.

En esa oportunidad, me llevé los 
antecedentes a mi casa, para estudiarlos. 
Creo que el problema hoy día, si es que la 
Compañía emplea el mismo procedimiento 
que entonces —y me temo que sí—, podría 
arreglarse o tener fácil solución para el 
Gobierno y para los obreros. En efecto, me 
encontré en esa oportunidad con algo muy 
curioso: la Compañía de Lota tenía en 
proyecto su actual plan de mecanización, 
para lo cual requería varios miles de mi
llones de pesos. Al estudiar sus costos, com
probé que en cada tonelada de carbón que 
se vendía al consumidor, fuera particular, 
Ferrocarriles del Estado o cualquiera otra 
empresa, se cargaba una suma apreciable 
en el costo de cada tonelada para capitali
zación de la Compañía; es decir, los con
sumidores capitalizaban a la Compañía; 
esta se hacía una amortización anticipada 
antee de invertir un peso y sin entregar

al consumidor la acción del capital que 
aquél obligadamente estaba invirtiendo. 
En otra palabras, la Compañía se aprove
chaba de la necesidad de consumir carbón 
para cargar a los compradores las sumas 
necesarias para la capitalización relacio
nada con su compromiso actual con el 
EXIMBANK.

Y todavía lo hace, según me anota el 
Honorable señor Poklepovic.

En consecuencia, la capitalización no 
provenía de los accionistas, sino de nos
otros, los consumidores. Y, en esa ocasión, 
hice a la Compañía la rebaja correspon
diente y se dispuso de dinero no sólo para 
pagar los aumentos de salarios a los obre
ros, sino también a dos empleados, y el 
precio del carbón, en vez de subir, como la 
Compañía lo solicitaba, bajó respecto al 
que tenía antes de su petición.

Todo ello no fue ningún milagro, sino 
que se debió, simplemente, a que no acepté 
la manera tan sui géneris de calcular 
costos de la Compañía, que estaba fuera 
de todo lo clásico o neoclásico en la mate
ria.

En las condiciones señaladas, cualquie
ra  otra industria podría hacer lo mismo. 
La Compañía Chilena de Fósforos, por 
ejemplo, podría resolver renovar sus ma
quinarias o ampliar sus actuales instala
ciones y, para ello, acordar recargar el cos
to de la caja de fósforos en uno o dos cen- 
tésimos de escudo, de manera que el con
sumidor vendría a hacer el papel del em
presario o capitalista, pero sin ser dueño 
ni siquiera de una acción y enriqueciendo a 
los accionistas con más y más acciones li
beradas por el sólo hecho de tener la nece
sidad de encender fórforos. Es justo que 
las empresas hagan amortizaciones a sus 
instalaciones que se deterioran por el uso; 
pero tal amortización no puede hacerse en 
forma anticipada, ni mucho menos con car
go al consumidor.

Creo que este es un aspecto que el Go
bierno y los obreros deben tener en cuenta, 
ya que la supresión del recargo que indico
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permitiría pagar perfectamente el aumen
to solicitado por los obreros. Dejo insinua
do un camino que permitirá, sin duda al
guna, pagarles el total de la pérdida de 
su poder adquisitivo, es decir, el total del 
alza del costo de la vida sin subir el pre
cio del carbón. Más aún : es posible que 
hasta se consiga bajar más su actual 
precio.

Existe, además, una situación anormal 
en esta materia.

La compañía de carbón más mecanizada 
que hay en Chile se llama Schwager, y 
produce un tonelaje muy inferior al de 
Lota. La Compañía de Lota no está me
canizada, o no lo estaba en ese tiempo to
davía; se halla en el preámbulo de la me
canización.

El señor POKLEPOVIC.— Schwager 
también.

El señor TARUD.—Pues bien, al fijar 
los precios de la tonelada de carbón al con
sumidor, no se fijaba por el costo inferior, 
que era el de Schwager.

La misma Compañía Carbonífera de 
Schwager presentaba los costos al Minis
terio, pero muy inferiores a los costos de 
Lota, y sin embargo, al fijarse los precios, 
se fijaban por los costos de la Compañía 
de Lota; de suerte que el consumidor paga
ba un mayor precio, se daba a Schwager 
una utilidad indebida y se premiaba, a la 
vez, el no progreso, la no mecanización.

En tales condiciones, si el mediador y 
el Gobierno observan los costos y las uti
lidades obtenidas indebidamente por las 
compañías, podrán poner término a esta 
situación irregular, darles a ellas una jus
ta utilidad, porque deben tenerla, y habrá 
dinero para que los trabajadores y sus fa
milias, que viven en condiciones subhuma
nas, puedan vivir un poco mejor. No es 
concebible que una familia subsista con 
28 ó 30 mil pesos al mes.

Del modo indicado, se ordenaría, pues, la 
situación de la Compañía y podría vivir 
su gente de una manera que se acerque en 
parte siquiera a las condiciones mínimas 
que requieren los seres humanos.

Agradezco mucho al Honorable señor 
Mantones que me haya permitido esta in. 
terrupción. w

El señor MARTONES.—Señor Presi_ 
dente, he tratado de explicar que está equ¡. 
vocado el Honorable señor Poklepovic al 
afirmar que los accionistas han sido sacri
ficados al no recibir dividendos. No pue- 
de sostenerse que la Compañía no ha teni
do utilidades para repartir dividendos, des
de el momento en que ha distribuido accio
nes liberadas que permitirán a los accionis- 
tas recoger posteriormente con creces lo 
que han dejado de percibir ahora por con
cepto de dividendos, y se le ha permitido 
capitalizar mediante el sistema de reservas 
que aquí se ha señalado, para responder 
a las exigencias del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento.

Tengo aquí una anotación escrita de pu
ño y letra del Honorable señor Poklepovic 
a raíz de las conversaciones que tuvimos 
con motivo de estudiar esta materia, mu
cho antes de que el conflicto estuviera en 
la fase de la huelga. Dice: “En Lota cada 
1 por ciento de aumento representa un ma
yor gasto de 75 mil millones anualmente. 
El 10% representa $ 750.000.000. La uti
lidad para este año, sin huelga, se estima 
en alrededor de 650.000.000”. Cuando 
se hizo tal estimación, no se publicaba aun 
la memoria. Hemos demostrado, ahora, que 
la utilidad es muchísimo mayor.

Pero ¿qué ocurre, señor Presidente? 
Que lo anterior resulta de estimar el 10% 
en el valor del carbón por la “incidencia” 
del rubro sueldos y salarios en el costo de 
producción del carbón. En la provincia de 
Concepción, en algunas compañías mine
ras, como la de Lota y Schwager, alcanza 
al 57%, incluidos sueldos, salarios, leyes 
sociales y demás beneficios que conceden 
las empresas para el bienestar de su per
sonal, según informaciones proporcionadas 
por el Departamento de Minas y Combusti
bles, sobre la firma de su ingeniero y direc
tor jefe, el señor Reccius, y sobre la base 
de algunos elementos de juicio entregados 
por las propias empresas.
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En consecuencia, el aumento de sueldos 
y jómales no puede estimarse en un por
centaje con relación al precio del carbón, 
sino en un porcentaje con relación a ese 
57%, del costo.

El señor POKLEPOVIC.—¿Me permite, 
señor Senador?

Está calculado sobre los roles de salarios 
pagados a los obreros y las cantidades 
pagadas por leyes sociales. Y están calcu
lados exactamente. Nada tiene que ver la 
producción de carbón con que esos obre
ros ganen determinada cantidad. Tengo 
aquí la lista de obreros y la nómina de lo 
pagado al Servicio de Seguro Social. Así 
está hecho el cálculo, y fue revisado por los 
departamentos oficiales del Gobierno. No 
está calculado sobre la tonelada de car
bón.

El señor MARTONES.—Por lo tanto, el 
aumento del 10% es muy inferior a 750 
millones de pesos. Todavía más : un aumen
to de salarios del 20% o del 30% podría 
ser perfectamente absorbido por las utili
dades de las compañías, de la manera como 
yá lo expresé. Ello, considerando los bene
ficios que otorga el decreto con fuerza de 
ley 255, sin estimar la economía por de
rechos de internación. Como dije, no po
demos calcularla, porque no sabemos a 
cuánto ascenderán tales derechos. Depen
derá de los elementos que las empresas in
ternen al País. Además, lo anterior es sin 
tener en cuenta las ventajas que obtendrán 
con la aplicación del decreto coñ fuerza 
de ley 256, que no constituye sino la re
glamentación de aquella parte que mi esti
mado colega y amigo el Honorable señor 
Paivovich propuso introducir en la Ley 
Económica dictada el año pasado, para fa
vorecer las exportaciones, y que, por ser 
complicada y en parte inaplicable, obligó 
a la dictación del referido decreto. Des
cuento, entonces, todo tipo de tributación a 
l°s productos que se exporten y a la parte 
*1® combustible que entra en estos produc
tos, incluso el que se ocupa para el flete, 
Que es un gran beneficio y que, seguramen

te, no estaría muy lejos de cubrir la dife
rencia de US$ 2,10 que existe entre el car
bón de otros países y el chileno, puesto en 
Buenos Aires. Porque son US$ 2,10: no es 
otra la diferencia.

El carbón de otros países extranjeros, 
en Buenos Aires, según ha dicho Su Seño
ría, cuesta US$ 19,50 la tonelada, y el 
nuestro cuesta US$ 21,60. Existe una di
ferencia de US$ 2,10, perfectamente com
pensable no sólo por esta exención de im
puestos sino porque Argentina nos pa
ga en moneda blanda y, además, en true
que por productos que nosotros, a nuestra 
vez, traemos de la República Argentina. 
Es por esto por lo que, al revés de lo que 
sostiene Su Señoría, la propia Compañía 
deja constancia en su Memoria de que es
tá en marcha el cumplimiento de este con
trato por 200.000 toneladas de carboncillo 
que entre Lota y Schwager deben entre
gar a la República Argentina y que aún 
no han terminado de entregar. Por otro 
lado, tenemos lo que significa la exención 
del pago de impuestos de la 4a Categoría, 
y dice Su Señoría que ello no reporta be
neficio para la Compañía, porque servirá 
para entregarlo a los obreros mismos. Es 
indudable; si de las utilidades que obtiene 
una empresa . . .

El señor POKLEPOVIC.— No, señor 
Senador.

El señor MARTONES.—Así lo enten
dí .. .

El señor POKLEPOVIC.—No. Lo que 
decía era lo siguiente: el aumento de sa
larios aumenta los gastos; por consiguien
te, disminuya la utilidad. Como el impues
to se paga sobre la utilidad, al disminuir 
ésta se paga menos impuesto. Por lo tan
to, el rebajar la tasa no ha de significar 
una rebaja efectiva a la Compañía, por
que se ha calculado la rebaja de tasa sobre 
la utilidad del año anterior, la que estará 
disminuida este año por el mayor salario 
pagado a los obreros.

El señor MARTONES.—Puede que así 
ocurra. Pero el hecho cierto es que el Fis
co deja de percibir cantidades fabulosas
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de dinero y estas cantidades van a la Com
pañía, o para capitalizarse o para aumen
tar sus utilidades o para subvenir a los 
mayores gastos que le irrogue el aumen
to de salarios. En todo caso, queda en pie 
lo que decía con tanta claridad el Hono
rable señor Tarud: que la capitalización 
de esta empresa, su mecanización, su me
joramiento, se está haciendo con dinero 
de todos los chilenos y no con aporte espe
cial de sus accionistas.

El señor POKLEPOVIC.—-No es cier
to, señor Senador.

El señor MARTONES.—Y los obreros 
que trabajan en la empresa y todos los 
contribuyentes de Chile no percibiríamos 
utilidad de ningún orden.

En realidad, percibiríamos utilidad si 
posteriormente las compañías entraran a 
tributar; pero ya hemos visto que el de
creto con fuerza de ley N? 255, cumplida 
la primera fase, que es la mecanización, 
autoriza a las compañías a emitir accio
nes liberadas o a pagar dividendos libres 
de todo gravamen y de todo impuesto en 
beneficio de sus propios accionistas.

Por lo tanto, este esfuerzo colectivo, de 
los obreros y de todo el País, beneficiará 
exclusivamente a los accionistas de las 
compañías carboneras.

Para terminar, quiero sencillamente se
ñalar que esta política de impedir un rea
juste mayor del 10% es suicida, perjudi
cial en primer término para los obreros, 
quienes, con sus 41 días de huelga heroi
ca, están ya al borde de la desesperación, 
sin que esto signifique un quebrantamien
to de su moral y de su posición de lucha 
en procura de un pedazo más de justicia 
y de pan y de futuro para sus hijos. Es 
perjudicial, en segundo término, para el 
País.

Los Senadores, que aquí estamos presen
tes y que representamos a la zona, los Ho
norables señores Bellolio y Aguirre y el que 
habla, no sentimos allí otra cosa que el 
clamor de los habitantes por la falta de 
caminos y por la forma en que los exis
tentes se encuentran.

El modesto recurso que tenía el Minis. 
terio de Obras Públicas para hacer cami- 
nos, que le fueron quitados por el D. p, l 
N9 3 y no es obra del Senador que habla 
(como lo dijo Su Excelencia el Presiden- 
te de la República a un grupo de obreros 
del carbón), sino, según entiendo, del en
tonces Senador señor Maira . . .

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Efec
tivamente, fue obra del ex Senador señor 
Maira.

El señor MARTONES.— . . ., alcanzaba 
a 400 ó 500 millones de pesos al año y nos 
permitía avanzar en rutas de vialidad tan 
importantes como la entre Lota y Lara- 
quete, para abrir paso de Concepción a 
Arauco, como el camino de Concepción a 
Tomé y el camino a Santa Juana. Sin em
bargo, todo se ha paralizado con la dero
gación del 2 por ciento de impuesto a la 
tonelada de carbón, en beneficio de las 
compañías.

También esta política de impedir un 
reajuste mayor que el 10% es perjudicial 
para las propias compañías. ¿Qué benefi
cio pueden obtener con sus minas parali
zadas, con sus instalaciones destruyéndo
se, ya que ni siquiera cuentan con perso
nal de emergencia para su mantención? 
Han dejado de producir varias decenas de 
miles de toneladas de carbón, todo por la 
terquedad del señor Presidente de la Re
pública. Y digo “terquedad”, porque no 
puede ser otra cosa. Y es más, ¡ admírese, 
señor Presidente! Se acaba de autorizar 
la internación de otras treinta mil tone
ladas de carbón. Para el señor Ministro de 
Economía, el problema es muy simple: se 
abren las puertas para la internación de 
productos extranjeros y que la producción 
nacional reviente; y eso es, a su juicio, 
obra de saneamiento económico. Bueno, 
treinta mil toneladas más, y si nos acos
tumbramos a importar carbón, ¿ dónde va
mos a quedar, entonces?

No me atrevo a creerlo, pero me han in
formado que el señor Ministro de Econo
mía ha dicho que si hay que cerrar algu
na mina, que se cierre. Esto casi no me
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extraña porque cuando las minas de Lir- 
quén no pudieron seguir trabajando por 
gU elevado costo, prefirieron paralizarla 
y con ello se detuvo a un pueblo que vivía 
sólo de dos industrias: las minas de Lir- 
quén, que ocupaban 1.300 obreros, y la Fá
brica de Vidrios Planos, que es la única que 
trabaja actualmente en medio de un pueblo 
casi muerto. Esto ocurrió no hace mucho 
y deben recordarlo los señores Senadores.

De modo que no hay política encami
nada al fomento de la producción ni hay 
interés por salvar los intereses de Chile 
Tampoco existe sensibilidad para conside
rar los intereses de millares de obreros y 
empleados con todos los elementos que 
circulan a su alrededor, como las pequeñas 
industrias y el comercio; sólo hay terque
dad, y esto va paralizando al País.

Pero esta situación es peligrosa, señor 
Presidente. Hoy es el carbón, mañana se
rá el cobre; ya las provincias del Norte 
están en un punto de rebeldía; luego se
rán los obreros y empleados de la electri
cidad, y así, sucesivamente, hasta que lle

gue el momento en que al Gobierno no le 
quedará otro camino: o ceder ante las jus
tas demandas, o reprimir,

En Lota y Schwager están muriendo 
niños a razón de dos o tres por día; la 
población escolar no asiste a clases y hay 
más de sesenta ollas comunes para ali
mentar a la población con la ayuda gene
rosa que prestan los obreros de otros pun
tos del País.

Este estado de cosas no puede conti
nuar, y llamo la atención del Senado en 
este sentido. No creo que haya un solo 
hombre de responsabilidad pública —sea 
liberal, conservador, radical, socialista, 
demócrata cristiano, nacional popular— 
que pueda continuar mirando impasible es
te estado caótico a que el Gobierno lleva 
al País.

Nada más, señor Presidente.
El señor CERDA (Presidente).—Se le

vanta la sesión.
— Se levantó a las 19.42.

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción.



1254 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Á N E

ACTA APROBADA

SESION 24’, EN 20 DE ABRIL DE 1960.

Presidencia del señor Cerda, don Alfre
do.

De conformidad con el artículo 45 del 
Reglamento y por haber transcurrido el 
tiempo de llamada sin que hubiere quo
rum en la Sala, el señor Presidente decla
ra que la sesión no se celebra.

Se deja constancia de que aparte el se
ñor Presidente, se encontraban presentes 
los siguientes señores Senadores: Aguirre 
Doolan, Ampuero, González Madariaga, 
Martínez, Mariones, Quinteros, Tarud y 
Wachholtz.

DOCUMENTOS

1

OFICIO DEL DIRECTOR DE LA CASA DE 
MONEDA CON EL QUE ESTE RESPONDE 
A OBSERVACIONES DEL SEÑOR VIAL SO
BRE EL PROBLEMA DE LA ACUÑACION

DE MONEDAS

Santiago, 27 de abril de 1960.
Señor Presidente del Honorable Sena

do.—Presente.
Señor Presidente:
El Honorable Senador don Carlos Vial 

Espantoso al dar cuenta al Honorable Se
nado de su actuación como Consejero del 
Banco Central, en representación de esa 
Corporación, se ha referido, entre otras 
materias, al problema de la acuñación de 
monedas.

De su exposición se desprende que el Ho
norable Senador ha incurrido en numero
sos errores y contradicciones que es nece
sario aclarar.

x o s
Sostiene que en atención a diversas ob» 

servaciones que formulara en el Directo 
rio del Banco, este optó por encargar a 
una Comisión compuesta por la Mesa y e¡ 
referido Senador un estudio más profun. 
do sobre el problema, Esta Comisión obtu. 
vo, afirma el Senador “que la propuesta 
Casa de Moneda Famae y Arancibia, se 
redujera para idéntica fabricación en una 
suma de $ 397.200.000”.

Sobre el particular y como explicación 
previa, es necesario hacer presente que la 
Casa de Monedq de Chile jamás ha presen
tado una propuesta en conjunto, como pa
rece decirlo el Honorable Senador, con las 
firmas Famae y Arancibia. Seguramente 
ha inducido a error al señor Vial, la cir
cunstancia de que no estando la Casa de 
Moneda en condiciones de efectuar la to
talidad del proceso de acuñación, ha de
bido solicitar a la industria privada coti
zaciones por aquellas fases del proceso que 
técnicamente no podía realizar.

Esta modalidad no es nueva, pues des
de 1954 la Casa de Moneda ha recibido de 
la industria privada las huinchas metáli
cas para la acuñación de monedas de alu
minio. Por lo demás, en enero de 1959 la 
Casa de Moneda hizo presente al Banco 
Central que no podía fundir en sus talle
res la aleación bronce aluminio.

Finalmente, es necesario precisar, res
pecto a este mismo punto, que la Casa de 
Moneda al recibir las cotizaciones de la in
dustria privada no se pronuncia sobre los 
precios de ellas; sólo informa al Banco 
Central acerca de la parte técnica, esto es, 
si el metal cumple con el pliego de condi
ciones establecidas para su recepción.

Incurre en error el señor Senador al 
afirmar que para idéntica fabricación los 
costos totales se habrían reducido en 
$ 397.200.000. Desde luego no hay tai 
idéntica fabricación. Las primeras cotiza
ciones se hicieron sobre la base de 220.000 
kilos y las últimas sobre la base de 520.000.



SESION 26% (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1255

lnnecesal’i° resu^ a abundar en detalles 
«ara comprender que una producción sen
siblemente mayor, necesariamente deter- 
jnina menores costos de producción.

por otra parte, los estudios de costos que 
determinaron la reducción a que alude el 
señor Senador, se hicieron considerando 
qUe la acuñación de las 520 toneladas, se 
haría sobre la base de 400 toneladas en 
moneda de E9 0,10 y sólo 120 toneladas en 
moneda de E9 0.05 que por supuesto tiene 
un costo más alto. Al considerarse ante
riormente en igual proporción ambos ti
pos de moneda, al costo promedio natural
mente debió resultar más alto que al asig
narle a la moneda de 0,05 escudos la pro
porción del 23% sobre el total de la acu
ñación.

Ahora bien, esta reducción de costos que 
tanta alarma ha causado al señor Senador, 
tiene además de las razones señaladas pre
cedentemente, una explicación técnica cla
ra. En efecto, frente a la posibilidad de 
que la moneda se acuñara en el extranjero, 
el Banco Central por propia iniciativa, 
inspirada, naturalmente, en la necesidad 
de llegar a costos similares a los de la in
dustria extranjera, convocó a los proveedo
res a una reunión, a objeto de hacerles ver 
este aspecto del problema. Los instó a que 
estudiaran una fórmula que les permitiera 
reducir al máximo los costos, aprovechan
do cada cual los procesos más económicos 
de su industria.

Fruto de esta reunión es el contrato que 
subscribieron las firmas Famae y Aran- 
cibia con fecha 10 de octubre de 1959. En 
este contrato, pactaron cotizar precios en 
conjunto al Banco Central, debiendo sí 
facturar separadamente, de acuerdo' al 
trabajo que ejecuten, mediante el siguien
te procedimiento:

La firma Arancibia tomaría sólo el tra 
bajo de fundición, utilizando instalaciones 
de su exclusividad en Chile que le permi
ten trabajar con el mínimo de pérdidas en 
hornos especiales dé su patente que, sin

vaciado a la intemperie, sino por procedi
miento de inyección directa, entrega pa
lanquillas de 4 mm. El precio de la palan
quilla sería en todo caso el mismo cotizado 
en la propuesta primitiva.

Famae tomaría la laminación directa de 
4 mm. a 1,7 y 1,2, cortaría, recocería y 
blanquearía. Estas labores implicaban eli
minar el laminado en caliente de su coti
zación primitiva y eliminar además el 
ajuste a 2 mm. y 1,5 mm. Famae utilizaría 
para la laminación y corte de cospeles un 
equipo que ocupa normalmente en la fa
bricación de vainillas.

Dentro de este propósito de hacer la 
acuñación en Chile, la Casa de Moneda hi
zo reiterados estudios de costos, conside
rando principalmente dos factores: a) un 
mejor aprovechamiento de las láminas so
bre la base de experiencias recientes he
chas por FAMAE, que le permitirían ob
tener un rendimiento del 67% en lugar 
del 50% que normalmente obtenía y b) 
una reducción de los gastos generales, des
plazándolos a otros Talleres de costos más 
favorables.

Sobre la base de estos estudios se obtuvo 
por la Casa de Moneda, una elaboración 
de 520 toneladas de cospeles las siguientes 
economías: A) por un mejor aprovecha
miento la las láminas, $302 y $ 315 por 
kilo de moneda de E9 0,10 y E9 0,05 res
pectivamente, esto es, $ 158.600.000 y b) 
por desplazamiento de los gastos genera
les, $ 135.480.000 lo que dará un total de 
$ 294.080.000.

Ahora bien, los precios de fabricación 
de cospeles ofrecidos por.las firmas Aran
cibia y Famae y el sacrificio hecho por la 
Casa de Moneda al desplazar parte de sus 
gastos generales a otros talleres, han per
mitido obtener costos iguales a los de la 
moneda acuñada en el extranjero y que 
son de $ 2,045 y $ 2.360 por kilo para las 
monedas de 0.10 y 0.05 escudos, respecti
vamente.

Como puede apreciarse la diferencia de
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$ 397.200.000 entre la primitiva cotiza
ción y las siguientes, corresponde a tra 
bajos diferentes, como trabajos totales de 
fundición y laminado, con trabajos parcia
les de solo fundición o laminado; a mejor 
aprovechamiento de las láminas de un 
50% a un 67%; a un diferente volumen 
de trabajo, como lo fue cuando se cotizó 
por 220 toneladas y después por 520 al va
riar la proporción en que se acuñarían las 
monedas de 0.10 y 0,05 escudos que primi
tivamente se iba a hacer en igual propor
ción, reduciéndose, posteriormente a un 
23% la acuñación de monedas de 0,05 es
cudos ; a desplazamiento de los gastos ge
nerales por parte de la Casa de Moneda y 
a las economías que pudo introducir Fa- 
mae al abandonar la parte onerosa del pro
ceso, esto es, la fundición de lingotes y su 
laminación en caliente.

Con los antecedentes expuestos es fácil 
contestar a la interrogante que se formu
lara el Honorable Senador Vial, en el sen
tido de que si se hubiera aceptado la pro
posición primitiva, no hubiesen aumenta- 
tado los proponentes en forma desorbita
da, las utilidades del negocio.

Es de toda evidencia que en el último 
término esto no hubiera sucedido. Desde 
luego, la firma Arancibia no alteró en ma
nera alguna sus costos, de tal suerte que 
su utilidad era en todo caso la misma, tan
to en la cotización primitiva como en las 
posteriores. La reducción de la Casa de 
Moneda y Famae obedeció, como ya se ha 
explicado, a diversas razones de orden téc
nico, que no se habrían producido de acep
tarse la propuesta primitiva, puesto que el 
entendimiento y la división del trabajo se 
produjo con posteriordad a la presenta
ción de las primitivas cotizaciones. Por lo 
demás las instituciones nombradas son fis
cales y, en consecuencia, sus utilidades sólo 
redundan en beneficio de la Nación toda.

Baste saber, para ilustrar estos concep
tos, que mientras más alta sea la suma que 
cobre la Casa de Moneda al Banco Central 
por la acuñación de monedas, mayor será

el ingreso fiscal por este concepto y, a 
inversa, lo menos que pague el Banco pOr 
prestaciones a la Casa de Moneda, lo in 
gresará a título de mayor regalía al Fjg 
co al final de cada año.

En otra parte de su exposición el se
ñor Vial expresa que los obreros de la Ca
sa de Moneda le habrían manifestado re
petidamente que “no era efectiva la nece
sidad de buscar consorcios con Famae e 
intereses particulares, y que dicha orga
nización (la Casa de Moneda) está capa
citada para fabricar las monedas cupro ní
quel en los términos aprobados por la ley 
y todavía a un costo igual o menor que las 

chapeadas que ofrece Alemania, y que por 
lo tanto el Banco Central podría también 
economizarse en Chile igual monto”.

Desde luego, el Honorable Senador al 
referirse a este problema incurre en el 
error de confundir los metales. Las mone
das, “en los términos aprobados por la 
ley” son de cobre aluminio no de cupro ní
quel.

Sobre esta materia existe un informe 
del ingeniero y profesor de Metalurgia de 
la Universidad Técnica Santa María señor 
Max Von Brand, que, como lo expresa 
muy bien el propio Senador Vial, es defi
nitivo. En él se expresa entre otras cosas, 
que las instalaciones de fundición y reco
cido de la Casa de Moneda, son anticuadas 
y carentes de todo control térmico; que su 
personal de operarios, el mismo que ilus
tró la opinión del señor Senador, descono
ce por completo las bases científicas y 
prácticas para la obtención exitosa de un 
producto útil de bronce aluminio y que las 
experiencias realizadas por el grupo de 
obreros de la Casa de Moneda dirigidos por 
el mecánico Jefe señor Julio Díaz Valdés, 
otro informante del señor Vial, son técni
camente inaceptables.

Del conjunto de antecedentes expuestos 
se desprende con toda claridad, la absolu
ta corrección del procedimiento empleado 
por la Dirección de la Casa de Moneda en 
esta materia. No obstante lo anterior 1»
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referida Dirección, velando siempre por 
e] prestigio de la más antigua institución 
je la República, solicitó a la Contraloría 
General de la República, por oficio N9 35 
j e 19 de enero de 1960, la designación de 
un Inspector del organismo contralor, a 
objeto dej que se estudiara minuciosamen
te todo lo relativo al problema de la acu
ñación de las nuevas monedas divisiona
rias, particularmente respecto de las al
ternativas de índole comercial que ha te
nido este asunto.

El señor Contralor General, por oficio 
R9 6462, de l 9 de febrero del año en curso, 
manifestó no estimar necesaria la desig
nación solicitada, agregando que la pre
sencia del inspector permanente “es sufi
ciente garantía de que las operaciones de 
ese Servicio y las actuaciones de su perso
nal son debidamente fiscalizadas”.

Saluda atentamente a Ud.
(Fdo.) : Juan Barrera Muñoz, Director.

2

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA Y RE
GLAMENTO RECAIDO EN LA CONSULTA 
SOBRE SI UN SENADOR EN EJERCICIO, 
QUE ES ABOGADO, PUEDE O NO ALEGAR 
ANTE LA COMISION A QUE SE REFIERE EL 

TITULO V DE LA LEY 13.305.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento tiene el ho
nor de informaros acerca de una consulta 
que, con fecha 20 del actual, os ha formu
lado el Honorable Senador señor Francis
co Bulnes Sanfuentes y que dice relación 
con el precepto del artículo 31, inciso se
gundo, de la Constitución Política del Es
tado, el cual dispone que cesará en su car
go el Diputado o Senador que, durante su 
ejercicio, celebrare o caucionare contra
tos con el Estado; y el que actuare como

abogado o mandatario en cualquier clase 
de juicios pendientes contra el Fisco, o 
como procurador o agente en gestiones 
particulares de carácter administrativo.

La consulta de que se trata  versa de 
manera textual sobre lo siguiente:

“Si un Senador en ejercicio que es abo
gado puede o no alegar como tal ante la 
Comisión que se creó en el Título V de la 
ley 13.305, sin incurrir en la sanción que 
establece el inciso segundo del artículo 31 
de la Constitución Política del Estado”.

Como está en conocimiento del Honora
ble Senado, el citado Título V del texto le
gal aludido que establece normas para 
fomentar la libre competencia industrial 
y comercial, creó una Comisión que tiene 
a su cargo el estudio o resolución de to
das las situaciones o hechos a que pueda 
dar lugar la aplicación de lo que sobre es
ta materia dispone la ley en referencia.

Dicha Comisión está compuesta de un 
Ministro de la Corte Suprema que desig
na ese Tribunal, del Superintendente de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio y del Superin
tendente de Bancos. De sus resoluciones 
puede reclamarse ante la Corte Suprema.

En el Reglamento Orgánico, dictado en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley que 
la creó, se establece que en las tram ita
ciones a que haya lugar esta Comisión se 
ajustará, en cuanto sea compatible con 
sus actuaciones, a los preceptos de los Tí
tulos I, II y III de la primera parte del 
Libro II del Código de Procedimiento 
Penal.

Con estos antecedentes, pasamos a ex
poneros las razones que tuvo en vista 
vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento para llegar 
a la conclusión que os damos a conocer al 
final de este informe.

Al evacuaros esta consulta, os hacemos 
presente que nos ajustamos al orden ju
rídico constitucional del asunto y, dentro 
de este campo, hemos tenido en vista fun
damentalmente que las inhabilidades, las 
incompatibilidades y las incapacidades que
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contempla nuestra Constitución Política 
son de derecho estricto. En consecuencia, 
para resolver cualquier problema plantea
do acerca de ellas, nos debemos atener a 
la letra del respectivo precepto constitu
cional.

Estamos en presencia de una inhabili
dad scbreviniente que comprende, en el ca
so en consulta, dos aspectos, a saber: ac
tuar como abogado o mandatario en jui
cio contra el Fisco y servir de procurador 
o agente en gestiones particulares admi
nistrativas.

Basta un mero análisis del primero de 
dichos aspectos para concluir que al caso 
en consulta no le alcanza la prohibición 
constitucional,, por cuanto no existe aquí 
una controversia en que va a estar en pe
ligro el interés del Fisco, pues ella atañe 
al interés colectivo, ya que el citado Títu
lo V de la ley 13.305 establece normas, 
como se ha dicho, para fomentar la libre 
competencia industrial y comercial, evi
tando así la formación de monopolios, que 
podría imposibilitarla o coartarla.

En cuanto a la prohibición que incide a 
la actuación como procurador o agente en 
gestiones particulares de carácter admi
nistrativo, vuestra Comisión estima que el 
asunto objeto de esta consulta queda tam
bién fuera del alcance del precepto cons
titucional en análisis, en razón de que el 
artículo 31 sólo es aplicable a diligencias 
y trámites ante el Poder Ejecutivo y sus 
subordinados directos, vale decir, a las 
que se ejecutan ante la Administración del 
Estado, que se extiende a las autorida
des, reparticiones u organismos que la 
componen, carácter que no tiene la Comi
sión creada por el Título V de la ley 13.305.

Por otra parte, nos permitimos recor
daros que la Honorable Cámara de Di
putados y esta Corporación, absolviendo 
consultas de esta índole, han resuelto que 
las entidades con personalidad jurídica 
propia, que constituyen una entidad dis
tinta del Estado, como las instituciones se- 
mifiscales, quedan fuera d.el campo de

aplicación del citado artículo 31 de la Car. 
ta Fundamental.

Aún más, es obvio deducir que el cons
tituyente de 1925 jamás sospechó que las 
necesidades económicas y sociales de la ho. 
ra actual hicieran necesaria la creación de 
organismos tan “sui generis” como la Co
misión a que se refiere la consulta del Ro. 
norable Senador señor Bulnes, razón por 
la cual mal pudo referirse a ellos al ins
tituir tal inhabilidad.

Por último, no cabe duda a vuestra Co
misión que lo que pretende el expresado 
artículo 31 no es perturbar el libre ejer
cicio de la. profesión de abogado, en sus 
actuaciones que se realizan con toda pu
blicidad, sino impedir que los miembros 
del Congreso Nacional, valiéndose de su 
influencia, se constituyan silenciosamente 
en gestores administrativos, caso frecuen
te en la crisis de nuestro régimen parla
mentario.

Con estos antecedentes, vuestra Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento os absuelve la consulta for
mulada por el Honorable Senador señor 
Francisco Bulnes Sanfuentes en el senti
do de que no es aplicable al caso a que ella 
se refiere el precepto del artículo 31, in
ciso segundo, de la Constitución Política 
del Estado.

Os hacemos presente que el Honorable 
Senador señor Palacios se abstuvo de vo
tar, porque estima que si bien el texto li
teral del precepto constitucional permite 
sostener que la inhabilidad no existe en el 
caso planteado por el Honorable Senador 
señor Bulnes, no es menos cierto que el 
examen detenido de las disposiciones per
tinentes de la ley N° 13.305 y la consi
deración del fin perseguido por ellas sus
citan una duda que, a juicio de Su Se
ñoría, impiden un pronunciamiento cate
górico al respecto.

Sala de la Comisión, a 26 de abril de 
1960.

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, bajo la Presidencia accidental del Ho-
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rabie Senador señor Letelier y con la 
sistencia de los Honorables Senadores se- 

- vps Alessandri (don Fernando), Alva- 
rez y Palacios.

(Fdos.) : F. Alessandri.—H. Alrarez.—  
q palacios.—Raúl Charlín Vicuña, Secre
tario-

3

informe de la  comisión de ag ricu l
tura Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE TRANSFERENCIA DE 
TERRENOS FISCALES A LA “SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE EDIFICACION DE VI
VIENDAS DE EMPLEADOS DEL FERROCA

RRIL DE ANTOFAGASTA A BOLIVIA 
LIMITADA".

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización tiene a honra informaros sobre 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que autoriza la venta de predios 
fiscales a las Sociedades Cooperativas de 
Edificación de Viviendas de los Emplea
dos del Ferrocarril de Antofagasta a Bo
livia Ltda., Chuqüicamata Ltda., Santiago 
Siglic Ltda. y Bellavista de Tocopilla.

Los terrenos que por este proyecto se 
autoriza enajenar suman en total una su
perficie de 943.676,25 metros cuadrados, 
en la forma siguienté: a la Cooperativa de 
Empleados del Ferrocarril de Antofagasta 
a Bolivia le corresponden 24.385,25 me
tros cuadrados, en el Distrito N9 5, Playa 
Blanca, de la Comuna y Departamento de 
Antofagasta; a las Cooperativas Chuqui- 
Wata y Santiago Siglic un total de 
864.500 metros cuadrados en la Comuna 

Calama, Departamento de El Loa, y a

la Cooperativa Bellavista de Tocopilla el 
predio de una cabida ele 54.791 metros 
cuadrados en la Comuna y Departamento 
de Tocopilla.

En todos estos casos la enajenación se 
hará por el precio del avalúo vigente para 
el pago del impuesto territorial, precio que 
se cancelará al contado.

Las Sociedades referidas habían obte
nido la transferencia de estos terrenos a 
la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social, que les servía como de intermedia
ria respecto del Fisco, comprometiéndose 
a cederles los referidos terrenos.

El procedimiento no fue aceptado por la 
Contraloría General de la República y, con 
el propósito de ayudar efectivamente a los 
fines que perseguían los cooperados, los 
Honorables Diputados de la Representa
ción de Antofagasta, con informe favora
ble del Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, iniciaron en moción el presente pro
yecto de ley.

Vuestra Comisión, en atención a que la 
iniciativa en estudio resguarda debida
mente la destinación de estos terrenos a 
los fines propios de las Coperativas, pro
hibiendo su enajenación a terceros, y a que 
el producto de la venta, que es de escasa 
cuantía, beneficiará a la Asociación de Na
tación de Antofagasta, en circunstancias 
de que prepara la celebración de un próxi
mo campeonato nacional, con lo que se ob
tiene la satisfacción de propósitos sociales 
realmente atendibles, ha resuelto propone
ros que aceptéis este proyecto de ley y, en 
consecuencia, os recomienda su aproba
ción en les mismos términos que constan 
del oficio de la Honorable Cámara de Di
putados.

Sala de la Comisión, a 27 de abril de 
1960.

(Fdos.) : A. Cerda.—E. González M.—  
J. García.—Luis Valencia Arana, Secre
tario.
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